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INTRODUCCIÓN.  

 Desde los inicios de la civilización, el ser humano ha tenido que satisfacer un 

sinnúmero de necesidades tanto personales como colectivas; partiendo de las 

básicas hasta las más especializadas. Como resultado de la convivencia social, 

surgió la división del trabajo  y la necesidad de asignar un valor al producto rentable 

de su esfuerzo. Así, el hombre empezó a asimilar el  concepto de propiedad 

colectiva y propiedad privada;  dentro de la segunda, se ubicó la propiedad 

inmobiliaria: su hogar, su casa. El lugar de protección y convivencia; elemento de 

identidad cultural que caracteriza a las civilizaciones y que representa uno de sus 

principales bienes patrimoniales, ha requerido de la estimación de un valor para 

efectos y propósitos muy diversos: comprar o vender, como garantía, para pago de 

deudas o solo para conocer el valor, entre otros. 

 El proceso de la valuación, aplicado para la vivienda en régimen de 

Lotificación en Condominio, debe considerar que el conjunto habitacional es una 

propiedad colectiva y que además se integra por unidades particulares o áreas 

privativas. Para la  constitución del Condominio el titular tendrá que cubrir una serie 

de requisitos, trámites, obligaciones y derechos; los cuales representan una 

inversión económica e inciden directamente en la estimación del valor final de cada 

una de las viviendas o lotes resultantes de la totalidad del Desarrollo Habitacional. 

 En este trabajo de tesis, se presentan en el Capítulo I: los antecedentes  

respecto a la delimitación y características de la zona de estudio; en el Capítulo II: 

los conceptos básicos que intervienen, que se considera facilitarán la comprensión 

del tema de estudio; en el Capítulo III: la normatividad Urbana y de Valuación 

aplicable; en el Capítulo IV: las características y elementos que conforman la 

Lotificación en Condominio Habitacional; en el Capítulo V, se establece la propuesta 

metodológica integral de valuación, donde se propone el modelo y criterios a seguir 

para la estimación del valor comercial del inmueble. Finalmente, se establecen las 

Conclusiones a las que llegué con la propuesta de mi tema de tesis y se adicionan 

el anexo y apéndices correspondientes. 
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CAPÍTULO I. 

ANTECEDENTES. 

El final del siglo pasado y  los inicios del presente, son testigos de los cambios 

sin precedentes en los patrones de los asentamientos humanos. Las ciudades y la 

sociedad están experimentando una profunda transformación, debido al proceso de 

urbanización más rápido y de mayores dimensiones en la historia. Durante las 

últimas décadas, la población urbana se ha triplicado y se estima que para las 

próximas tres décadas ésta será el doble que la población rural.  

El crecimiento desmesurado de las aglomeraciones urbanas, está ejerciendo 

una enorme presión sobre la infraestructura, equipamientos y servicios existentes, 

por lo que resulta cada vez más complejo atender las necesidades básicas de la 

población urbana creciente y en específico: el acceso a una vivienda digna. 

El acceso a una vivienda digna para la mayoría de la gente, dadas las 

condiciones actuales de nuestra economía, se hace cada vez más difícil. La 

demanda es elevada y la atención a éste sector, en nuestro país reporta déficits 

cuantitativos y cualitativos que afectan aproximadamente al 35 por ciento de los 

hogares, además de elevados precios; es decir, faltan viviendas y las que existen 

no cumplen con las normas mínimas de tamaño y calidad; además de que se 

dificulta el acceso a los servicios básicos. Tal situación, se convierte en una 

importante y atractiva oportunidad de negocio para el sector privado, que busca 

elaborar estrategias que permitan ofrecer viviendas completas a bajo costo (terreno, 

edificación, título e infraestructura básica) o soluciones progresivas de compra y 

regularización de terrenos o mejoras en infraestructura, principalmente 

encaminadas a atender la necesidad de los sectores de población más vulnerables. 

Es por lo anterior, que el presente trabajo se enfoca al sector de la vivienda 

en régimen de Lotificación en Condominio, abarcando cualquier tipología, con el 

propósito de estimar su valor; considerando todos los elementos y etapas que 

inciden de forma integral, pues se trata de una modalidad de desarrollos 
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habitacionales que está en auge y que la normatividad urbana aplicable contempla, 

bajo una serie de condiciones, reglas y obligaciones.  

I.1 DELIMITACIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO.1 

 La Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, y su zona 

conurbada integran lo que se conoce como la Zona Metropolitana del Valle de 

Toluca (ZMVT); la cual tiene una superficie total  de 2,669 Km2 y que a partir del 

año 2010, hasta la fecha, ocupa el 5º Lugar a nivel nacional, en cuanto a población, 

con poco más de   2, 200,000 habitantes, en el presente año. 

ZONAS METROPOLITANAS A NIVEL 

NACIONAL. 

Valle de México 20,116, 842 hab. 

Guadalajara  4,434, 878 hab. 

Monterrey  4,106, 054 hab. 

Puebla 2,728, 790 hab. 

Toluca (ZMVT) 1,936, 126 hab. 

Fuente: Censo 2010, Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática 

La Zona Metropolitana del Valle de Toluca (ZMVT), está integrada por 22 

Municipios, que son:  

Toluca, Metepec, Lerma, San Mateo Atenco, Ocoyoacac, Xonacatlán, 

Zinacantepec, Almoloya de Juárez, Temoaya, Tenango del Valle, Santiago 

Tianguistenco, Jalatlaco, Almoloya del Río, Santa Cruz Atizapán, Capulhuac, 

Calimaya, Chapultepec, Mexicaltzingo, Otzolotepec, Santa María Rayón, San 

Antonio la Isla y Texcalyacac. 

Para efectos y propósito de éste trabajo, se establece como área geográfica 

de estudio a la Zona Conurbada de Toluca (ZCT); la cual tiene una superficie de 

1,820 Km2 y está integrada por solo 9 municipios  de los mencionados 

anteriormente, que físicamente están unidos en una sola área urbana y que son:  

                                                           
1Cfr. Plan regional de Desarrollo Urbano del Valle de Toluca, 2005. Pág. 21 
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MUNICIPIOS QUE CONFORMAN EL ÁREA DE ESTUDIO 
ZONA CONURBADA DE TOLUCA (ZCT) 

Toluca 

Metepec 

Lerma 

San Mateo Atenco 

Ocoyoacac 

Otzolotepec 

Xonacatlan 

Zinacantepec 

Almoloya de Juárez 

 

 

Plano No. 1: Zona Conurbada de Toluca (ZCT). 

 
Debido a su ubicación estratégica en el centro del país, esta zona se 

constituye como unos de los principales polos de atracción a nivel nacional; para la 

población que busca mejores oportunidades  de desarrollo y calidad de vida; pues 

cuenta con importantes redes de infraestructura, equipamientos, servicios y tiene 

estrecho vínculo con  la Zona Metropolitana del Valle de México; que es la más 

grande e importante de nuestro país. Conjuntamente, se constituyen como el canal 

de enlace comercial obligado del Corredor Golfo-Pacífico y también son el medio 

para el Corredor Frontera Norte-Sureste Mexicano. En  consecuencia, es una zona 

muy competitiva en pleno crecimiento; los Proyectos Estratégicos del Estado y la 

Federación tienden a consolidarla e impulsarla; prueba de ello es el proyecto de la 
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construcción actual del Tren interurbano que unirá estas dos Metrópolis en el año 

2018. 

Cabe señalar, que la delimitación además de ser geográfica, también 

técnicamente se hace solo para el trámite de autorización de Lotificación en 

Condominio Habitacional, que permite hasta un total de 60 viviendas, 

departamentos o lotes resultantes,  de acuerdo a  las disposiciones en términos de 

ley; por ser una de las modalidades más recurrentes para el desarrollo de vivienda. 

Lo cual, se tratará a detalle en capítulos posteriores. 

I.2 DEMOGRAFÍA.2 

La industrialización del país, que tuvo mayor impulso a partir de los años 

sesenta y setenta, marcó la transformación de Toluca de ciudad media, con función 

administrativa estatal, a convertirse en el centro de una metrópoli de influencia  e 

importancia regional y nacional. 

La Zona Conurbada de Toluca (ZCT), entre 1950 y 1960 tuvo una tasa 

anual de crecimiento  que alcanzó como máximo el 2.27%;   entre 1960 y 1970, se 

experimentó un crecimiento muy acelerado, llegando al  3.99%; entre 1970 y 1980 

alcanzó el 4.35%; entre 1980 y1990 disminuyó al  3.26 % y  entre 1990 y 2000 fue 

del  3.4%. En el año 2010, la tasa de crecimiento  tuvo una disminución 

considerable, por lo que fue del  1.69% y se estima, según la tendencia, que para el 

año 2020 será aproximadamente del 1.27%. 

La población de la Zona Conurbada de Toluca (ZCT) en 1960 fue de: 

176,908 habitantes; en 1970 alcanzó: 270,985 habitantes; en 1980: 500,333 

habitantes;  en 1990: 886,147 habitantes; en 2001: 1,420,129 habitantes; en 2010: 

1,742,795 habitantes y en 2015 se estima en 1,805,000 habitantes. Esta tendencia 

permite estimar que la población de la Zona Conurbada de Toluca (ZCT) para el 

año 2020 llegará a los 2 millones de habitantes. Asimismo, las densidades de 

                                                           
2 Cfr. op. cit. Pág. 22 
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población se cuadruplicaron entre los años 1960 y 2000, pasando de 179 a 770 

habs/km2, para el año 2010, la densidad de población fue de 1,217 habs/km2. 

DISTRIBUCIÓN DE POBLACIÓN (ZCT).

 

Fuente INEGI. Datos estadísticos 2010. 

DATOS DEMOGRÁFICOS ZMVT.

 

ZONA CONURBADA DE TOLUCA (ZCT) 

 

Fuente INEGI. Datos estadísticos 2010. 
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I.3. MEDIO FÍSICO NATURAL.3 

 Se refiere a todos los elementos naturales que influyen en el establecimiento, 

características y diseño de los asentamientos humanos; los cuales, de origen 

proporcionan recursos y materias primas para las actividades productivas y de 

supervivencia; sin embargo, la intervención del hombre está disminuyendo sus 

recursos no renovables; por lo que, es importantes conocer sus características e 

influencia, su cuidado y preservación. El medio físico natural, es diferente de 

acuerdo a cada zona geográfica. 

I.3.1 CLIMA. 

La localización y condiciones geográficas de la Zona Conurbada de Toluca 

(ZCT) le permiten registrar en lo general períodos climáticos bien definidos. Región 

dividida en dos tipos de clima: semifrío (90% del total de la cuenca) y frío moderado 

(Nevado de Toluca). La temperatura promedio anual es del orden de 12°C, la 

mínima promedio se presenta en el mes de enero y es de 5.9°C.  

 
Plano 2: Clima. 

 

La región es una de las más altas del país, está compuesta por una planicie 

(fluctúa de 2600 hasta 2800 msnm) y zonas montañosas que la circundan (desde 

3000 hasta superiores a 4000 msnm). Los factores orográficos tienen influencia 

                                                           
3 Cfr. op.cit.Pág.23 
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preponderante en la distribución de la precipitación pluvial de la zona (promedio 

anual 844.33 mm). Asimismo, los vientos dominantes se registran de sur a oriente 

y poniente, lo cual aunado a las condiciones topográficas favorece la dispersión de 

contaminantes.  

I.3.2 TOPOGRAFÍA. 

La delimitación geográfica de la región está determinada por: 

• Al sur: la Sierra Nahuatlaca o Malpaís y el Xinantécatl o Nevado de Toluca. 

• Al norte: los cerros Alto, La Guadalupana, La Venta y El Águila. 

• Al oriente: las Sierras de las Cruces y Monte Alto. 

• Al poniente: el Nevado de Toluca y lomeríos del municipio de Villa Victoria. 

 
Plano 3: Topografía. 

 
Las elevaciones de la región, que circundan la planicie, tienen altitudes que 

varían entre los 2,800 y los 4,600 msnm. La planicie presenta ligeras inclinaciones 

que van de las partes altas (bases de las sierras y lomeríos) hacia la parte más baja 
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(curso del Río Lerma desarrollado de sur a norte), con una altura media de 2,610 

msnm.  

La relación suelo-roca es importante para la formación de suelos, para el 

sostén de construcciones humanas y para la obtención del recurso agua, procesos 

que guardan estrecha relación con los asentamientos humanos. 

El sustrato geológico de la región corresponde a suelo aluvial. El tipo de suelo 

predominante es el feozem háplico asociado con vertisol pélico, cuyas 

características lo hacen apto, tanto para la agricultura como para el desarrollo 

urbano.  

I.3.3 HIDROLOGÍA. 

El Valle de Toluca es el lugar de nacimiento de la cuenca hidrológica del Río 

Lerma-Santiago, una de las más grandes e importantes del país. Este Valle sigue 

el sentido del cauce del Río Lerma, se termina al norte, en el llamado 

estrechamiento de Perales, 9 kilómetros sobre el curso del Río Lerma después de 

la Presa José Antonio Alzate. Lugar donde se localizan las fallas transversales que 

definen, los límites de las sub-cuencas del Valle de Toluca e Ixtlahuaca-

Atlacomulco. 

Al oriente, la Sierra de Las Cruces es el límite entre las cuencas de los Valles 

de Toluca y México, presenta desagües que varían, asociados a las fracturas que 

existen en la sierra; se constituye en el segundo aportador más importante a los 

acuíferos de la sub-cuenca. 

La Sierra Nahuatlaca, es límite sur de la Cuenca Alta del Lerma y de la sub-

cuenca del Valle de Toluca, presenta un desagüe muy escaso, permite estimar una 

gran permeabilidad en la parte sur de la sub-cuenca. 

Los datos anteriores determinan que la Zona Conurbada de Toluca (ZCT) 

cuenta con fuentes importantes de abastecimiento de agua potable; lo que a su vez 

hace factible el establecimiento, expansión y densificación de áreas urbanas y 

urbanizables. 
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I.3.4 VEGETACIÓN. 

En la Región del Valle de Toluca, el tipo de ocupación y uso existente del 

suelo ha sufrido cambios radicales en su estructura; por el incremento de la 

población registrado en los últimos 30 años, y la ausencia de técnicas apropiadas 

en el manejo del agua, suelo y vegetación. 

En las zonas montañosas de la región, el tipo de ocupación y uso del suelo 

es forestal combinado con pastizales; en las laderas de la montaña y en la planicie 

en su mayoría es agrícola de temporal y en menor proporción de agricultura de riego 

y humedad residual. 

 El uso y cobertura actual del suelo en las zonas montañosas y forestales de 

la región presenta cuerpos de especies forestales combinadas con agricultura de 

temporal, agricultura de riego, agricultura de humedad, agricultura de temporal en 

áreas erosionadas y algunos cuerpos de agua. 

En el área forestal del Nevado de Toluca predomina la especie de pino con 

superficies aisladas de oyamel y encino; al norte, en Otzolotepec y Temoaya, se 

presentan pequeñas superficies de pino-oyamel-latifoliadas; al oriente, en la Sierra 

de las Cruces, predominan las áreas forestales de pino y pino-encino, así como de 

oyamel; al sur, en la Sierra Nahuatlaca, predominan las áreas forestales de pino y 

encino. 
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CAPÍTULO II.  

CONCEPTOS BÁSICOS. 

Como parte del proceso de Valuación aplicado a la Vivienda en régimen de  

Lotificación en  Condominio y con el propósito de comprender las etapas, 

características y  elementos que intervienen; en esta parte del trabajo se hace una 

descripción de los conceptos básicos sobre valuación y urbanismo; refiriendo sus 

acepciones, relaciones, características,  requisitos y procedimientos inherentes. Lo 

anterior, desde el punto de vista técnico, administrativo y legal, como soporte 

integral de la propuesta final; de ahí la importancia del contenido en éste capítulo.  

II.1 CONCEPTOS SOBRE VALUACIÓN. 

Para una mejor interpretación del tema de estudio, considerando que la 

Valuación tiene  campo extenso de aplicación e interpretación; se hará una 

referencia descriptiva de los términos más usados y representativos dentro de la 

Valuación Inmobiliaria; estableciendo su definición, acorde a su aplicación y para 

los efectos de este trabajo. 

II.1.1 VALUACIÓN. 

Se refiere al proceso mediante el cual un especialista aplica una 

metodología específica para  la estimación u opinión sustentable y confiable 

del valor de un bien. Se puede decir, que es una técnica especializada que 

combina conocimiento, investigación, buen criterio y experiencia previa.  

II.1.2 VALUADOR.4 

Es la persona física, capacitada y legalmente facultada, para realizar 

trabajos de valuación en forma independiente, imparcial y objetiva; conduciéndose 

con los principios de ética. Para la prestación del servicio se deberá contar con la 

                                                           
4 Cfr. Norma Mexicana de Servicios de Valuación, 2007. Pág.6 
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capacidad, conocimiento, experiencia e infraestructura para poder desempeñarlo de 

manera competente.  

La prestación del servicio conlleva la ejecución de un trabajo honesto, 

profesional, competente y con una remuneración justa y racional, adecuada al 

trabajo profesional ejecutado. 

II.1.3 AVALÚO.5 

Es el documento final emitido por el Valuador en términos monetarios; 

que es aplicable al bien inmueble objeto de la valuación,  en el que se establece 

una conclusión de valor y tiene referencia a una fecha determinada. 

II.1.4 BIENES INMUEBLES.6 

 Se trata del terreno físico, tangible, y todas las cosas permanentemente 

unidas a él, que forman o son parte del suelo y no pueden desprenderse del mismo 

sin perder su cualidad o calidad. Incluye los derechos, obligaciones y  servicios 

inherentes adquiridos de uso o propiedad. 

II.1.5 TERRENO.7 

Desde el punto de vista legal, se refiere a la superficie de un lugar, junto 

con todo aquello que está debajo o encima de él. 

II.1.6 PREDIO O LOTE.8 

Es un terreno al que se le suman todas las mejoras para prepararlo a la 

construcción de una vivienda o cualquier otra edificación (despalme, 

nivelación, relleno y compactación, redes de infraestructura, obras de urbanización, 

etc.) y los derechos inherentes adquiridos. 

                                                           
5 Cfr. op. cit. Pág.5 
6 Cfr. VENTOLO JR, William L, Martha R. Williams Técnicas del Avalúo Inmobiliario, Ed. Real Estate Education 

Company 1997. Pág.4 
7 Cfr. J. VENTOLO op.cit. Pág. 3 
8 Cfr. J. VENTOLO op.cit. Pág. 3 
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II.1.7 VALOR.9 

Concepto económico que refiere la cantidad expresada en términos 

monetarios que se le estima al bien inmueble objeto de la valuación, en función 

del análisis objetivo de su utilidad, características físicas, demanda y oferta; en una 

fecha determinada. 

II.1.8 PRECIO.10 

Es la cantidad expresada en términos monetarios solicitada o pagada 

por un bien.  La cual, es previamente acordada y concretada en una transacción 

económica. 

II.1.9 COSTO.11 

Es la cantidad expresada en términos monetarios que se requiere para 

adquirir, crear o producir un bien, derecho, obligación o servicio. 

II.1.10 AVALÚO RESIDUAL. 

Se refiere al avalúo de un terreno cuyo mejor uso sea el de un desarrollo 

inmobiliario (fraccionamiento, plaza comercial u otro), así como de  aquel que no 

se hayan encontrado referencias de ofertas de inmuebles similares. Se podrá usar 

el método residual, siempre que se cumpla tres premisas: ser jurídicamente 

permisible, técnicamente factible y económicamente viable. Además se deben 

considerar la capacidad y el tiempo que razonablemente se puede esperar para que 

el mercado absorba el proyecto.  

Resulta del análisis de la diferencia entre los beneficios y los costos de un 

inversionista que adquiere un bien inmueble, ya sea un terreno con construcciones 

o bien un terreno en breña urbano, o con vocación urbana, para desarrollar en él un 

proyecto específico, considerando el mayor y mejor uso para el aprovechamiento 

                                                           
9 Cfr. Norma Mexicana de Servicios de Valuación, 2007. Pág.6 
10 Cfr. op. cit. Pág. 6. 
11 Cfr. op. cit. Pág. 5 
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del mismo, de acuerdo con las características físicas del terreno, del uso del suelo 

permitido y demás aspectos técnicos representativos. 

II.1.11 VALOR COMERCIAL. 

Es el valor conclusivo expresado en términos monetarios que asienta el 

valuador como conclusión. Es el precio más probable estimado, por el cual una 

propiedad se intercambiaría en la fecha del avalúo entre un comprador y un 

vendedor actuando por voluntad propia, en una transacción sin intermediarios, con 

un plazo razonable de exposición, donde ambas partes actúan con conocimiento de 

los hechos pertinentes, con prudencia y sin compulsión. 

Es el resultado del análisis de hasta tres parámetros de valuación, que 

toman en cuenta indicadores de mercado, a saber: indicador de valor físico o neto 

de reposición (Enfoque de Costos), indicador de valor de capitalización de rentas 

(Enfoque de Ingresos) e indicador de valor comparativo de mercado (Enfoque 

Comparativo de Mercado), con base en el mayor y mejor uso del bien. 

II.1.12 VALOR DISTINTO AL DE MERCADO. 

También llamado valor de no mercado. Es aquel valor específico para 

condiciones particulares que no atienden a las de mercado abierto y observable, 

como pueden ser, entre otros: valor catastral, valor asegurable (en su caso), valor 

de rescate, valor de uso y valor de remate. 

II.1.13 VALOR DE MERCADO.12 

Es el precio más probable que un comprador está dispuesto a pagar a 

un vendedor por una propiedad en una operación normal de mercado, en una 

transacción libre donde no haya relación entre las partes, donde el inmueble haya 

estado expuesto durante un tiempo razonable, donde ninguna de las partes actúen 

bajo presión de ningún tipo y no haya ventajas financieras o de otra índole 

superiores a las del mercado. 

                                                           
12 Cfr. op.cit. Pág. 6 
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II.1.14 MERCADO. 

Es el ámbito territorial en el que se intercambian bienes y servicios entre 

compradores y vendedores, a través de la oferta y la demanda. Un mercado puede 

tener extensión regional, nacional o internacional. 

II.1.15 OBJETO DEL AVALÚO.13 

Es el tipo de valor a determinar de acuerdo con las necesidades del 

solicitante del avalúo y del uso que se le pretende dar, entre otros: Valor comercial, 

valor de mercado, valor de cambio, valor de uso, físico o de reproducción, catastral. 

II.1.16 PROPÓSITO DEL AVALÚO.14 

Se refiere al uso o destino  para el que se va a utilizar el avalúo, según 

las necesidades del solicitante, entre otros efectos: crédito, compra-venta, 

aportación a sociedad, juicio civil, dación en pago, pago de impuestos, 

aseguramiento o garantía. 

II.1.17 PRINCIPIO DE SUSTITUCIÓN. 

Establece la posibilidad de que un bien inmueble puede ser reemplazado 

por otro idéntico o similar en lo que se refiere a sus capacidades, aspecto, 

tamaño, forma, amenidades, estado físico, entre otros. En este sentido, puede 

fijarse el valor del bien inmueble, materia de la valuación, a partir de la consulta de 

los precios de adquisición de aquellos que pueden sustituirlo. 

II.1.18 PRINCIPIO DE ANTICIPACIÓN. 

Determina que el valor presente del bien inmueble, materia de la de 

valuación, se sustenta en los beneficios futuros que pueden retribuir su uso o 

explotación, así como en los costos y gastos asociados con dicho uso o explotación. 

 

                                                           
13 Cfr. op. cit. Pág. 5 
14 Cfr. op. cit. Pág. 6 
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II.1.19 PRINCIPIO DE MAYOR Y MEJOR USO. 

Establece que el valor comercial del bien inmueble, materia de la valuación, 

debe determinarse con base en el uso probable más apto, que sea físicamente 

posible, apropiadamente justificado, legalmente permitido y financieramente 

factible, de manera que se establezca el valor más alto. 

II.1.20 PRINCIPIO DE OFERTA Y DEMANDA. 

Determina que la escasez influye en las fuerzas económicas de la oferta 

y la demanda y que cuando la oferta supera a la demanda existe disminución en el 

nivel general de los precios de bienes o servicios específicos, mientras que cuando 

ocurre lo contrario, éste aumenta. Este principio señala la existencia de una 

relación inversa entre la oferta y el precio, así como de una relación directa 

entre la demanda y el precio. 

II.1.21 PRINCIPIOS DE PROGRESIÓN Y REGRESIÓN. 

El principio de progresión aplica cuando una vivienda con calidad y 

características inferiores a las de su entorno, se beneficia en su valor por 

influencia favorable de las demás existentes en la zona. 

Caso contrario, cuando una vivienda con calidad y características superiores 

a las de su entorno se deprecia en su valor por influencia desfavorable de las 

demás existentes en la zona, lo que se conoce como principio de regresión. 

II.1.22 ENFOQUE FÍSICO O DE COSTOS.15 

Es un análisis aplicable en la valuación que se fundamenta en el costo 

actual de su reproducción, reposición o reemplazo. 

 Para determinar el indicador de valor por este enfoque es necesario 

cuantificar las características, físicas y económicas, del bien inmueble materia de  

valuación, así como su valor de reemplazo o reproducción, afectándolo 

                                                           
15 Cfr. op. cit. Pág. 5 
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posteriormente por los factores correspondientes al demérito por edad, por 

conservación y mantenimiento, así como por las obsolescencias económica, 

funcional y técnica. El valuador debe describir en el avalúo la naturaleza de los 

deméritos aplicados. 

En el caso de requerirse el indicador de valor de reproducción, se debe 

considerar la utilización de técnicas y materiales iguales a los del bien inmueble a 

valuar. Este indicador es generalmente aplicado en la valuación de bienes 

inmuebles con un uso especializado y específico, ya que no son comunes y son 

raramente ubicados en el mercado. 

El indicador de valor obtenido mediante la aplicación de este enfoque se debe 

asentar en el avalúo como Valor Físico. 

II.1.23 ESTADO DE CONSERVACIÓN. 

Se refiere a las condiciones físicas que guarda el inmueble al momento 

de efectuar la inspección para estimar su valor. Y puede ser: ruinoso, malo, 

regular, bueno, muy bueno, nuevo, recientemente remodelado o reconstruido. 

Se deben considerar y señalar las deficiencias relevantes observadas. 

II.1.24 DEMÉRITOS. 

Son los factores que afectan el valor de la construcción, entre otros: edad, 

ubicación, área, forma, uso, zona, superficie, conservación, mantenimiento, 

negociación, entre otros;  así como por las obsolescencias: económica, funcional y 

técnica. 

II.1.25 OBSOLESCENCIAS. 

Se refiere a las causas por las cuales un bien inmueble pierde valor y 

puede ser de tipo: económica, funcional y técnica. 

La Obsolescencia Económica, es la causada por causas externas que 

afectan la propiedad. Tal como el establecimiento cercano de usos no adecuados: 

una cárcel, un rastro, un panteón, etc. 
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La Obsolescencia Funcional, es la  causada por deficiencias dentro del 

inmueble, tales como un mal diseño del proyecto, falta de iluminación y ventilación.  

La Obsolescencia Técnica, es la causada por aspectos de carácter 

técnico o administrativos, tales como cambio de usos del suelo, zonas de riesgo, 

la contaminación, capacidad de carga del terreno, etc. 

II.1.26 DEPRECIACIÓN. 

Es la pérdida del valor de un bien inmueble debido a su deterioro físico 

(interviene la Edad y el estado de Conservación); por el desgaste, el estropeo 

causado por el uso y la acción de diversos elementos y que pueden representar 

riesgo en la integridad estructural. 

Para efectos de valuación se consideran dos métodos de depreciación: 

Línea recta: Aplica una función lineal en relación a la variable de la edad, 

se utiliza para depreciar maquinaria, equipos, sistemas e instalaciones 

especiales. 

Ross-Heidecke: Considera el estado de Conservación del bien inmueble, 

en sus distintos tipos de construcción, apreciado durante la visita de verificación 

física, y en base a ello aplica factores para la Depreciación. 

TABLA DE LOS FACTORES DE CONSERVACIÓN (Q) 
FACTOR ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 
DEL INMUEBLE 

1 NUEVO 

0.9750 MUY BUENO 

0.9190 BUENO/RECIEN 

REMODELADO 

0.8190 REGULAR 

0.6680 MALO 

0.4740 RUINOSO 

FUENTE: Apuntes de Valuación de Construcciones 2015, Facultad de Ingeniería. BUAP 
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II.1.27 VIDA ÚTIL NORMAL. 

Se refiere al número de años que se considera que un bien funcionará 

antes de su deterioro, hasta ser inservible para lo que fue creado. 

TABLA DE VIDA ÚTIL PARA VIVIENDA, 
SEGÚN LA TIPOLOGÍA. 

TIPOLOGÍA VIDA ÚTIL TOTAL 

ECONÓMICA 40 AÑOS 

INTERÉS MEDIO 50 AÑOS 

MEDIO 60 AÑOS 

SEMILUJO 70 AÑOS 

RESIDENCIAL 75 AÑOS 

RESIDENCIAL PLUS 80 AÑOS 

EDIFICIO MUROS 70 AÑOS 

EDIFICIO ESTRUCTURA 80 AÑOS 

NAVE LIGERA 40 AÑOS 

NAVE SEMIPESADA 50 AÑOS 

NAVE PESADA 60 AÑOS 

HOTEL DE PLAYA 70 AÑOS 

 Fuente: Apuntes de Valuación de Construcciones 2015, Facultad de Ingeniería, BUAP. 
 

Cabe precisar que estos valores también dependen de la región y de las 

características particulares de cada inmueble. 

II.1.28 HOMOLOGACIÓN. 

Proceso técnico de ajustes para hacer comparables dos a  más bienes 

inmuebles, que por sus características son lo más cercanamente parecidos entre 

sí; para que con base en los datos recabados del mercado y a las características de 

cada uno de ellos, se pueda llegar una estimación del valor del bien analizado. Cabe 

precisar que el factor resultante de la homologación deberá estar en un rango  

máximo del 30% diferente a la unidad para ser considerado como comparable. 
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II.1.29 ENFOQUE DE CAPITALIZACIÓN O DE INGRESOS.16 

Es el análisis por el cual se obtiene el valor de un bien inmueble con base 

en la cantidad de las rentas o beneficios netos futuros que se obtienen durante 

la vida económica del bien, de una tasa que involucra la productividad y de todos 

los riesgos asociados con el bien, derecho, obligación o servicio de que se trate. 

Para determinar el indicador de valor por este enfoque, es necesario 

cuantificar la rentabilidad, del bien inmueble materia de la valuación; así como la 

tasa de capitalización, de interés o descuento, aplicable al caso. Este enfoque se 

determina con base en el principio de anticipación y el principio de mayor y 

mejor uso. 

Para efectos de establecer la rentabilidad de un bien inmueble se debe 

determinar si la renta es constante o variable definiendo las características de esta 

variabilidad en su caso, así como la vida económicamente productiva del bien 

inmueble, materia de la valuación, y su probable valor de recuperación. 

Este enfoque es aplicable para elementos ligados a la explotación económica 

y para unidades productivas económicamente indivisibles; pero no para sus 

componentes por separado. 

El indicador de valor obtenido mediante la aplicación de éste enfoque se debe 

asentar en el avalúo como Valor de Capitalización o de Ingresos. 

II.1.30 ENFOQUE COMPARATIVO DE MERCADO.17 

Es el análisis que se fundamenta en la revisión de los datos de ofertas, 

transacciones o comportamiento de mercado. 

Para determinar el indicador de valor por este enfoque es necesario realizar 

la indagación de valores o precios de elementos comparables vendidos u ofertados, 

similares o idénticos al bien inmueble materia de la valuación, cuantificándose, en 

                                                           
16Cfr. op.cit. Pág. 5 
17 Cfr. op. cit. Pág. 5 
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su caso, las diferencias existentes entre los comparables mencionados y el bien 

inmueble materia de la valuación mediante factores específicos. 

Este enfoque refleja la cuantía de intercambio del bien inmueble materia de 

la valuación en un mercado específico, y es la base para valuar la mayoría de los 

bienes y derechos en economías de mercado. 

El indicador de valor obtenido mediante la aplicación de éste enfoque se debe 

asentar en el informe de valuación como Valor de mercado. 

II.2 CONCEPTOS SOBRE URBANISMO. 

De igual forma, en este apartado se tratan los términos más usados y 

representativos en materia de Urbanismo, desde el punto de vista técnico, jurídico 

y administrativo; de los cuales se establece su definición, acorde a su aplicación y 

para los efectos de este trabajo; pues inciden directamente en el proceso de 

constitución del régimen de Lotificación en Condominio Habitacional. 

II.2.1 USO DEL SUELO. 

Es el listado de los fines particulares a los que está permitido utilizar un 

inmueble y que se autorizan por medio de la Licencia respectiva emitida por la 

autoridad municipal. Los usos del suelo permitidos se definen en las Tablas de Uso 

del Suelo, parte integrante de los Planes Municipales de Desarrollo Urbano, y tienen 

la trascendencia  para determinar el valor de un bien inmueble; en caso de que el 

uso ideal pretendido corresponda  o no con los usos del suelo permitidos, se 

incrementa o disminuye el valor del terreno.  

II.2.2 CÉDULA INFORMATIVA DE ZONIFICACIÓN. 

Es el documento oficial de carácter informativo en el que se establecen 

los usos permitidos, las normas de ocupación, restricciones y afectaciones 

aplicables; además de las condicionantes y requisitos por cumplir para un predio de 

acuerdo a su ubicación, a la clasificación urbana y al proyecto que se pretenda 

desarrollar. 
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II.2.3 LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN. 

Documento oficial, con vigencia de un año, que emite la dependencia de 

Desarrollo Urbano municipal para autorizar las construcciones; la cual establece 

las especificaciones técnicas, normas, condicionantes, requerimientos a seguir en 

cuanto a funcionamiento, seguridad, habitabilidad e imagen urbana. 

II.2.4 ALINEAMIENTO. 

Documento oficial, con vigencia de un año, que emite la dependencia de 

Desarrollo Urbano municipal para establecer las restricciones y afectaciones 

que inciden en un predio y que se deberá respetar para la construcción u ocupación 

del mismo. Se emite de acuerdo a lo contenido en los planos de vialidades y 

restricciones del Plan Municipal de Desarrollo Urbano aplicable. 

II.2.5 RESTRICCION DE CONSTRUCCIÓN. 

Se refiere al área de un predio que se deberá dejar libre de 

construcciones por derechos de: vía de carreteras y calles, por redes de 

infraestructura, zonas de riesgo, áreas naturales, cuerpos de agua, entre otras. Se 

mide a partir del eje central del elemento que establezca la restricción, la mitad hacia 

ambos lados. 

II.2.6 AFECTACIÓN. 

Se refiere al área de un predio que ha sido disminuida o afectada por 

ampliación y/o apertura de vialidades, por el paso de redes de infraestructura y otros 

programas de carácter público.  

II.2.7 VIVIENDA. 

Es el elemento constructivo destinado a atender  y a satisfacer las 

necesidades de alojamiento, protección y  habitabilidad de la población; se 

constituye en parte de su cultura e identidad;  para efectos de Lotificación en 

Condominio, ésta se desarrolla en las áreas privativas  del desarrollo habitacional, 
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las cuales varían en tamaño y en precios según lo establece el Código Financiero 

del Estado de México y Municipios.  

TIPOLOGÍA DE VIVIENDA. 

 

Fuente: Código Financiero del Estado de México y Municipios, Art. 3º, fracción XL. 

II.2.7.1 PROGRAMAS SECTORIALES. 

Los programas gubernamentales marcan que la visión de futuro de nuestra 

sociedad es la de un país en donde cualquier persona tiene posibilidades de 

comprar, construir, remodelar o rentar una vivienda para su familia, de acuerdo con 

sus posibilidades económicas y preferencias en cuanto al tipo y ubicación de ésta. 

Asimismo, marca como misión crear las condiciones necesarias para 

garantizar a la población el acceso a la vivienda a través de promover un mayor flujo 

de recursos para su producción y financiamiento. 

De forma resumida el Programa plantea las siguientes estrategias: 

• Mejorar la articulación interinstitucional y fortalecer el Sector Vivienda. 
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• Impulsar el crecimiento y la consolidación del financiamiento público y privado para 

la vivienda. 

• Apoyar a la población más necesitada para la adquisición de vivienda, el 

mejoramiento habitacional rural y urbano, y la consolidación jurídica de su 

patrimonio. 

• Desgravar y desregular su Marco Normativo. 

• Abastecer de suelo con aptitud habitacional y desarrollar infraestructura y servicios 

para programas de vivienda. 

Para fomentar la oferta de suelo para programas sociales de vivienda por 

parte de desarrolladores y grupos organizados, es necesario simplificar 

sistemáticamente la regulación urbana en cuanto a uso del suelo, subdivisiones, 

lotificaciones, conjuntos urbanos y edificaciones; dar información accesible de 

métodos y procedimientos que reflejen los procesos legales de autorización. 

Para generar la oferta de suelo para las familias de menores ingresos a través 

de programas de lotes con servicios mínimos, se requiere adecuar la norma a sus 

posibilidades reales, así como simplificar los procedimientos de autorización. 

En complemento, se requiere fomentar la oferta de suelo para programas 

sociales de vivienda mediante créditos preferenciales de la banca de desarrollo 

(para estudios de pre-inversión, proyectos piloto y urbanización), estímulos fiscales 

a promotores y grupos sociales organizados, y desgravación tributaria. 

II.2.8 LOTIFICACIÓN EN CONDOMINIO.18 

Se refiere al Desarrollo habitacional, que tiene el fin de estructurar u 

ordenar, como una unidad espacial integral, las áreas privativas y comunes, 

la zonificación, las normas de uso y aprovechamiento del suelo de un predio o lote. 

Donde cada lote resultante o área privativa, tiene frente hacia una vialidad privada 

                                                           
18 Cfr. Art.110, Reglamento del Libro V del Código Administrativo del Estado de México, 2011. Gaceta de 
Gobierno. Pág. 39 
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con todos los servicios. Por lo que, cada habitante del Condominio, denominado 

Condómino, es propietario de su área privativa y también lo es de las áreas 

comunes, de forma proporcional. Se trata de un Desarrollo Habitacional privado, de 

uso para los condóminos; las personas externas o ajenas acceden al desarrollo sólo 

a través de controles preestablecidos para visitantes. Puede ser de tipo: Horizontal, 

Vertical o Mixto. 

II.2.9 OBRAS DE URBANIZACIÓN.19 

Es el conjunto de obras de infraestructura a realizarse al interior del 

Condominio, las cuales se establecen en el acuerdo de autorización respectivo 

para  ejecutarse de acuerdo a condicionantes técnico-normativas y en los plazos 

previstos por la ley. Estas obras son indispensables para la autorización del 

desarrollo y su adecuada operatividad, implican una inversión considerable y se 

especificarán a detalle en el capítulo siguiente. 

II.2.10 ÁREA PRIVATIVA. 

Superficie total del lote y/o construcción que es propiedad exclusiva del 

Condómino, establecida en el acuerdo y plano de autorización, así como en la 

escritura derivada. 

II.2.11 ÁREAS DE USO COMÚN. 

Son las superficies que ocupan las áreas con propiedad compartida por 

todos los Condóminos de forma proporcional, establecidas en el acuerdo y 

plano de autorización, así como en la escritura derivada.  Generalmente, destinadas 

a áreas verdes y de recreación al interior del desarrollo. 

II.2.12 VIALIDAD PRIVADA.  

Es la vía interna al desarrollo que permite el acceso vehicular y/o 

peatonal,  hacia las áreas privativas y comunes; que por disposición normativa debe 

                                                           
19 Cfr. Art. 111, op cit. Pág.40 
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tener una sección mínima de 8 metros, incluyendo guarniciones y banquetas. 

Además, aloja las redes de infraestructura. 

II.2.13 ANDADORES. 

Es la vía interna para el uso de peatones, que permite el acceso a las áreas 

privativas. Su sección es de 3 a 6 metros; aloja las redes de infraestructura. 

II.2.14 ÁREAS DE DONACIÓN. 

Son superficies de terreno que se donan a favor de los gobiernos estatal 

y municipal, que se tabulan a razón de 18 m2 por cada una de las viviendas 

resultantes. Deben ser destinadas exclusivamente para la construcción de 

equipamiento urbano. Cuando al tabularse, resulte una superficie de donación 

menor a 500 m2, se podrá cubrir esta obligación mediante aportación económica al 

Gobierno, establecida en base a un tabulador por metro cuadrado de terreno, según 

la zona donde se ubica el proyecto. 

II.2.15 OBRAS DE EQUIPAMIENTO URBANO. 

Obligaciones derivadas del acuerdo de autorización, que consisten en la 

construcción de diversos equipamientos para uso público; sus volúmenes, 

usos  y características, se tabulan  de acuerdo al tipo y número de viviendas 

autorizadas. Cuando al tabularse, resulte una superficie de construcción menor a la 

unidad básica de equipamiento, se podrá cubrir esta obligación mediante aportación 

económica al Gobierno, establecida mediante un tabulador por metro cuadrado de 

construcción. 

II.2.16 FIANZA. 

Documento para garantizar las obras de Urbanización y Equipamiento 

derivadas de las obligaciones establecidas en el acuerdo de autorización de la 

Lotificación en Condominio Habitacional; se obtiene de parte de una institución 

garante, por el  100% del valor de las obras y se emite a favor del gobierno del 

Estado. 



 
 

39 

 

II.2.17 GARANTÍA HIPOTECARIA. 

Es cuando para garantizar las obras de Urbanización y Equipamiento 

derivadas de las obligaciones establecidas en el acuerdo de autorización de la 

Lotificación en Condominio Habitacional, se gravan algunos  lotes a favor del 

Estado, por el 100% del valor de las obras.  Lo cual, queda registrado el Instituto de 

la Función registral. 

II.2.18 ACUERDO DE AUTORIZACIÓN. 

Documento de carácter jurídico-administrativo  emitido por el Estado que, 

conjuntamente con el plano respectivo, autoriza el desarrollo de una Lotificación 

en Condominio Habitacional. En el cual, se establecen los derechos, obligaciones, 

plazos, normas de ocupación y demás condiciones a seguir por parte del titular. 

II.2.19 BITÁCORA DE SUPERVISIÓN. 

Documento oficial instrumentado por el Estado que sirve de evidencia para 

el inicio y terminación de las obras de Urbanización y Equipamiento, en el que 

se van registrando los avances de cada una de las etapas de construcción, los 

pormenores durante el proceso constructivo y las obligaciones cumplidas. Sirve 

para liberar las fianzas de manera parcial o total. 

II.2.20 REGLAMENTO INTERIOR. 

Documento oficial en el que se establecen  los derechos y obligaciones  

a observarse por parte de los Condóminos, con el propósito de regular la 

convivencia, el mantenimiento, operación y administración del desarrollo 

habitacional. Es un requisito para tramitar los permisos de Promoción y Venta de 

viviendas o lotes. 
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II.2.21 CONSTANCIA DE VIABILIDAD. 

Documento oficial emitido por el Estado, en el que se establece 

inicialmente si un desarrollo habitacional es viable o no. Aplica este requisito en 

Lotificaciones en Condominio Habitacional cuando se pretendan más de 9 viviendas 

resultantes. Se integra del análisis y veredicto de dependencias como: Desarrollo 

Urbano Estatal y Municipal, Protección Civil, Ecología, Vialidad, Catastro, Comisión 

Estatal del Agua, Instituto de la Función Registral, entre las más relevantes.   
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CAPÍTULO III. 

NORMATIVIDAD APLICABLE. 

Para efectos de valuación de desarrollos habitacionales bajo la figura de 

Lotificación en Condominio, existen un número importante de normas, leyes, 

disposiciones y lineamientos de carácter jurídico-administrativo; los cuales dan 

sustento a los planteamientos realizados en el presente trabajo y que a continuación 

serán referidos de forma general. 

III.1 ORDENAMIENTOS LEGALES. 

En materia de Desarrollo Urbano y en específico para los Desarrollos 

Habitacionales bajo la figura de Lotificación en Condominio,  el Estado de México 

se rige por un Sistema de Planeación integrado por: 

 Plan Estatal de Desarrollo Urbano. 

 Planes Regionales de Desarrollo Urbano. 

 Planes Municipales de Desarrollo Urbano. 

 Planes Parciales de Desarrollo Urbano. 

 

Tabla de Contenido documental y gráfico del Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Toluca. 
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Los cuales, establecen las condicionantes urbanas a las que los proyectos 

habitacionales deberán sujetarse. Lo anterior, se dictamina de acuerdo a las normas 

de ocupación según la ubicación y  Clasificación Urbana correspondiente y que se 

establece en los Planos de Estrategia (Estructura Urbana y Usos de suelo), así 

como en la Tabla de Usos del Suelo;  en base a ellos se determina el número de 

viviendas permitidas, los usos de suelo permitidos, el tamaño  y frente mínimo del 

lote, la altura máxima de construcción, el área libre mínima requerida por cada lote, 

la intensidad máxima de construcción, el número mínimo de cajones de 

estacionamiento, entre los más destacados. 

El Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Toluca, es el instrumento 

técnico administrativo vigente en materia urbana que dicta las normas de ocupación 

en la zona metropolitana del municipio de Toluca; se compone de un documento 

escrito y otro grafico que contempla las áreas urbanas, urbanizables y áreas no 

urbanizables. Para cada una de las cuales establece una clasificación, según la 

Tabla de Usos del Suelo. 

 
Fragmento de Tabla de Usos del Suelo del Municipio de Toluca. 

Los planos que lo conforman son: 

 Clasificación del Territorio. 

 Estructura Urbana y Usos del Suelo. 

 Vialidades y Restricciones. 
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De igual manera, el Libro V del Código Administrativo del Estado de México, 

denominado “Del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y 

del Desarrollo Urbano de los Centros de Población” y su reglamento, establecen 

los requisitos y procedimiento a seguir para la autorización del trámite, su 

constitución en Condominio, el cumplimiento de todas las obligaciones derivadas y 

los tramites subsecuentes hasta la construcción y venta de las viviendas.  

Para el proceso de Construcción de las Viviendas el Libro XVIII del Código 

Administrativo del Estado de México, denominado “De las Construcciones” 

establece los lineamientos de diseño en cuanto a condiciones de habitabilidad, 

seguridad  e imagen urbana, especificaciones técnicas, requisitos, procedimientos 

y demás condicionantes para la autorización y ejecución de las obras.  

El Código Financiero del Estado de México y Municipios señala los 

montos por el pago de impuestos y servicios ofrecidos en materia de Desarrollo 

Urbano, Suministro de Agua Potable y Drenaje, por Inscripciones, entre otros. 

También establece las tipologías de vivienda según un rango de valores para el año 

2016, que sirve como referencia oficial en el presente trabajo. 

Por otra parte, en lo referente a la Valuación Inmobiliaria, la circular 1462 de 

la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV),  señala que en el caso de 

inmuebles sujetos a régimen en condominio, el valor del bien individual deberá 

estimarse de acuerdo a:  

El terreno, se podrá estimar en base al indiviso, o bien tomando en cuenta 

algún otro método aceptado, como puede ser el método de huella. 

La construcción, se podrá estimar en función de la medición, o bien de la 

superficie que aparezca en la escritura y/o planos proporcionados. 

Tanto las áreas comunes, las instalaciones generales de la edificación, 

como las áreas privativas e instalaciones propias deberán ser valuadas, en su caso, 

en forma separada y a detalle.  
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Se deberá contar con la escritura constitutiva del régimen de condominio, 

donde se señale el porcentaje de indiviso que le corresponda a cada una de las 

áreas privativas del valor total, cuando el avalúo corresponda a un área privativa, 

deberá describirse las características generales del conjunto. 

La interpretación de los conceptos que intervienen en la valuación de los 

bienes en régimen de Condominio, se deberá atender a lo dispuesto en la 

normatividad vigente que emita la autoridad competente. 

De igual forma, la Norma Oficial Mexicana  NMX-C-459-SCFI-ONNCCE-

2007 denominada Servicios de Valuación, establece los requisitos generales que 

deben cumplirse a fin de proporcionar la confianza de que el servicio de valuación 

sea otorgado con la competencia técnica, imparcialidad, confidencialidad y esmero 

que el cliente merece. En ella se establecen los criterios, métodos, enfoques y 

características que debe tener el proceso de valuación. 

En lo referente a la figura de Condominio, existe la “Ley que Regula el 

Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México”, la cual 

establece las bases para la constitución, organización, funcionamiento, 

modificación, administración y extinción. Además, establece la estructura 

organizacional, los derechos y obligaciones de los integrantes, las áreas 

componentes, las tipologías existentes y definiciones, entre otros aspectos. 

CONSTITUCIÓN DEL RÉGIMEN EN CONDOMINIO.

Fragmento de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio. 
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Cabe precisar que,  legalmente el Código Penal del Estado de México, 

establece en el Capítulo V, artículo 189, que quien efectúe actos de división o de 

compra venta sin contar con las autorizaciones, está cometiendo un delito como 

fraccionador, castigado y sancionado en términos de ley. 

Fragmento del Código Penal del Estado de México, Art. 189. 
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Las leyes citadas en este capítulo, constituyen el principal marco de 

referencia normativo aplicado para los efectos del establecimiento y constitución de 

una Lotificación en Condominio Habitacional, en sus diferentes modalidades, 

tipología de vivienda y para el área geográfica de estudio. Las cuales el valuador 

debe conocer y observar para el desempeño de su trabajo. 
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CAPÍTULO IV. 

LOTIFICACION EN CONDOMINIO HABITACIONAL. 

La Vivienda está destinada a atender las necesidades de alojamiento y 

protección de diversos sectores  de población y por lo general los programas 

gubernamentales, en este rubro, se encaminan hacia los grupos más 

desprotegidos. Dadas las actuales condiciones sociales y económicas que 

prevalecen en el país, se hace cada vez más difícil para la población acceder a una 

vivienda digna y propia.  

Los desarrollos habitacionales  de cualquier tipología, se autorizan por parte 

del Gobierno del Estado de México, a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano; 

las disposiciones normativas vigentes  establecen que pueden ser bajo la figura de: 

Conjunto Urbano, Subdivisión y/o Lotificación en Condominio. 

  Para efectos del presente trabajo, se aborda la figura de Lotificación en 

Condominio Habitacional; la cual debe cumplir jurídica, administrativa y 

técnicamente  con una serie de requisitos, etapas, condicionantes, obligaciones y 

plazos; establecidos en términos de la ley urbana. 

Por lo que, en este capítulo se abordará a detalle cada uno los elementos 

que conforman las diversas etapas, con su descripción y características más 

relevantes. 

IV.1 TIPOS DE LOTIFICACIÓN.20 

 Los desarrollos habitacionales constituidos bajo la figura de Lotificación en 

Condominio, en términos normativos deben contar con un máximo de 60  lotes o 

viviendas resultantes y pueden ser de tipo Vertical, Horizontal o Mixto. 

 

                                                           
20 Cfr. Libro V del Código Administrativo del Estado de México, 2011. Gaceta de Gobierno. Pág.19 
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IV.1.1 CONDOMINIO VERTICAL. 

Es la modalidad del Desarrollo Habitacional privado, donde cada condómino 

es propietario exclusivo de un piso, departamento, vivienda o local de un 

Edificio y además copropietario de sus elementos o partes comunes, así como 

del terreno e instalaciones de uso general. 

 
Figura 1. Croquis de Lotificación en  Condominio Habitacional Vertical 

 

IV.1.2 CONDOMINIO HORIZONTAL. 

Es el Desarrollo Habitacional donde cada condómino es propietario 

exclusivo de un área privativa del terreno y en su caso de la edificación que 

se construya en ella, y a la vez es copropietario las áreas, edificios e instalaciones 

de uso general. 
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Figura 2. Croquis de Lotificación en Condominio Habitacional Horizontal. 

 
Áreas privativas: Lotes del 1 al 36.       Áreas Comunes: Caseta de Control de Acceso, Vialidad 
Interna, Área Verde de Uso Común (AVUC), Estacionamiento para Visitas (E).  

 

IV.1.3 CONDOMINIO MIXTO. 

Es el Desarrollo Habitacional donde en un mismo predio se establecen 

simultáneamente las tipologías de Condominio Vertical y Horizontal. 

IV.2 COMPONENTES DE LOTIFICACIÓN.21 

Los elementos más representativos, que ayudarán al mejor entendimiento de 

la estructura física y que conforman las Lotificaciones en Condominio Habitacional 

son:  

IV.2.1. ÁREAS PRIVATIVAS. 

 Se refiere a los Lotes o viviendas, derivadas de una Lotificación en 

Condominio Habitacional, que  de acuerdo al Artículo 111 del Reglamento del Libro 

Quinto del Código Administrativo del Estado de México,  referente a las Normas 

aplicables a los Condominios, señala que: 

Los predios que se dediquen a Condominios Verticales  y dependiendo de la 

tipología de vivienda a desarrollar, tendrán determinadas dimensiones mínimas de 

                                                           
21 Cfr. Reglamento del Libro V del Código Administrativo del Estado de México, 2002. Pág. 39 
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superficie y frentes del lote. Las cuales, una vez autorizadas, no podrán aumentarse 

ni dividirse. 

NORMAS PARA CONDOMINIOS HABITACIONALES VERTICALES 

TIPO DE VIVIENDA SUPERFICIE MÍNIMA 

DEL LOTE 

FRENTE MÍNIMO CONSTRUCCIÓN 

 

SOCIAL 

PROGRESIVA 

90 M2 6 ML DUPLEX 

9 ML TRIPLEX 

 

NTERÉS SOCIAL 

90 M2 6 ML DUPLEX 

9 ML TRIPLEX 

 

POPULAR 

90 M2 7 ML DUPLEX 

10.50 ML TRIPLEX 

 

MEDIA 

120 M2 7 ML DUPLEX 

10.50 ML TRIPLEX 

 

RESIDENCIAL 

150 M2 12 ML DUPLEX 

15 ML TRIPLEX 

 

RESIDENCIAL ALTA 

250 M2 12 ML DUPLEX 

15 ML TRIPLEX 

Fuente: Libro V del Código Administrativo del Estado de México. 

De igual forma, las áreas privativas o lotes de Condominios Horizontales 

Habitacionales, tendrán una superficie y frente mínimo requerido para cada una de 

las tipologías de vivienda a desarrollar.  Las cuales, una vez autorizadas, no podrán 

aumentarse ni dividirse. 

NORMAS PARA CONDOMINIOS HABITACIONALES HORIZONTALES 

TIPO DE VIVIENDA SUPERFICIE MÍNIMA 

DEL LOTE 

FRENTE MÍNIMO CONSTRUCCIÓN 

SOCIAL 

PROGRESIVA 

60 M2 5 ML UNIFAMILIAR 

INTERÉS SOCIAL 60 M2 5 ML UNIFAMILIAR 
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POPULAR 72 M2 6 ML UNIFAMILIAR 

MEDIA 90 M2 6 ML UNIFAMILIAR 

RESIDENCIAL 120 M2 9 ML UNIFAMILIAR 

RESIDENCIAL ALTO 150 M2 12 ML UNIFAMILIAR 

Fuente: Libro V del Código Administrativo del Estado de México. 

De igual manera, se deberán observar  las disposiciones establecidas en los 

Planes Municipales de Desarrollo Urbano; los cuales, de manera particular señalan 

las normas de ocupación,  la clasificación de zona, la densidad de vivienda, los usos 

permitidos y demás aspectos aplicables para cada caso en concreto. 

IV.2.2 ÁREAS COMUNES.22 

Son aquellos espacios y elementos  destinados a áreas verdes o 

recreativas, al interior del Condominio Habitacional, para la operación colectiva del 

desarrollo; según la normatividad vigente, estas áreas no podrán ser inferiores a 12 

metros cuadrados por vivienda resultante. También se refiere a otros elementos 

como: la Caseta de control de acceso, vialidad interna, redes de infraestructura, 

estacionamiento para visitas, salón de usos múltiples, sistemas de almacenamiento 

y bombeo hidráulico, entre otros. 

 
Figura 3. Croquis de Áreas Comunes: Caseta de Control de Acceso, Vialidad, Área Verde de Uso 
Común (AVUC), Estacionamiento de Visitas (E) 
 

 

                                                           
22 Cfr. op. cit. Pág.40 
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IV.2.3 VÍALIDAD PRIVADA. 

Las vías interiores de acceso a las edificaciones o estacionamientos, de las 

lotificaciones en Condominio Habitacional, tendrán una sección mínima de 8 

metros incluyendo guarnición y banqueta. Las circulaciones peatonales  tendrán 

un ancho mínimo de 3 metros y cuando las edificaciones se encuentren una frente 

a la otra el ancho será de 6 metros. Los cajones de estacionamiento para visitas 

serán a razón de un cajón por cada 4 viviendas previstas. 

IV.3 TRÁMITES DE AUTORIZACIÓN.23 

El Estado, a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, es la autoridad  

competente para autorizar las Lotificaciones en Condominio Habitacional; por 

lo que se deberá cumplir con lo que establece el artículo 114 del Reglamento del 

Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México. 

De acuerdo a la normatividad urbana  aplicable y al procedimiento 

administrativo requerido, se hace a continuación una descripción de los pasos a 

seguir en cada una de las etapas de trámites para la obtención de la autorización  

de una Lotificación en Condominio Habitacional. Es importante establecer la forma 

en que impactan e influyen los trámites, licencias y autorizaciones en la estimación 

del valor. Los terrenos que de acuerdo a la normatividad urbana si cumplen con el 

mayor y mejor uso, en este caso: uso habitacional, con la densidad, tamaño de lote 

y frente mínimo permitido, altura máxima permitida, coeficiente de ocupación y de 

utilización; de acuerdo a la tipología de vivienda que se pretenda desarrollar en 

Lotificación en Condominio; tendrán un alto grado de deseabilidad, de demanda y 

por consiguiente de valor. Caso contrario, un predio que no cumple con las normas 

de ocupación  urbanas  citadas, para el establecimiento de un desarrollo 

habitacional pretendido, será menos deseable y estará limitado a solo determinados 

usos y características; por consiguiente su deseabilidad, demanda y valor, serán 

menores. 

                                                           
23 Cfr. op, cit. Pág. 41 
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Cabe señalar, que cuando un predio no cumple con las normas de ocupación 

para el desarrollo habitacional pretendido, tal vez no puedan cambiarse o adecuarse 

las normas en un corto, mediano o largo plazo; y en caso de ser procedente, 

representaría un incremento de inversión económica, de tiempo y de desgaste 

administrativo,  por concepto de trámites, permisos, dictámenes  adicionales o por 

las modificaciones necesarias a los Planes Municipales  de Desarrollo Urbano, en 

cuanto a la reclasificación  de zona.  

Con el propósito de obtener la autorización de Lotificación en Condominio 

Habitacional; ya sea del tipo vertical, horizontal o mixto; el titular o propietario tendrá 

que integrar un expediente técnico, que contendrá una serie de requisitos, y deberá 

ingresarlo oficialmente ante la Secretaria de Desarrollo Urbano. El cual que deberá 

contener:  

IV.3.1. SOLICITUD. 

Formato oficial con croquis de ubicación, firmado por el propietario y/o 

representante legal con la Identificación Oficial. Para el caso de personas morales, 

anexar el acta constitutiva y poder notarial del representante Legal. 

IV.3.2 DOCUMENTO DE PROPIEDAD. 

Se consideran como válidos para este trámite: Escritura, Inmatriculación 

Administrativa, Resolución Judicial del predio a lotificar, inscrito en el Instituto de 

la Función Registral. 

IV.3.3 LICENCIA DE USO DEL SUELO. 

Documento Oficial con vigencia de un año, por medio del cual el 

Ayuntamiento autoriza las normas y reglas con las que deberá sujetarse el diseño 

del desarrollo de Lotificación en Condominio Habitacional, conocidas como Normas 

de ocupación y aplicables de acuerdo a cada una de las tipologías del desarrollo 

habitacional y de la vivienda. 

Las principales normas  que establece son: 
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Densidad de vivienda: número máximo de viviendas por hectárea. 

Tamaño mínimo del lote: superficie mínima neta por cada área privativa. 

Frente mínimo del Lote: dimensión mínima requerida del frente del área 

privativa hacia la vía privada. 

Altura máxima permitida: número máximo de niveles permitidos o metros a 

partir de desplante y/o banqueta. 

Coeficiente de ocupación del suelo: porcentaje máximo de terreno que se 

puede construir, el resto será área libre. 

Coeficiente de utilización del suelo: Es el área máxima de construcción, 

resulta de multiplicar el área de terreno que se puede construir, por el número de 

niveles permitidos. 

Número de cajones de visita por lote o vivienda prevista: tabulados a razón 

de un cajón por cada cuatro viviendas del desarrollo. 

Número y dimensiones de cajón para  lote o vivienda prevista: un cajón de 

2.4 metros de ancho  por 5.00 metros de largo. 

Sección mínima de vialidad interna: 8.00 metros para tránsito vehicular, 

incluye guarniciones y banquetas. 3.00 a 6.00 metros en andadores peatonales. 

Restricciones y afectaciones federales, estatales y municipales: señaladas 

de acuerdo a lo contenido en el Plan Municipal de Desarrollo Urbano, en su plano 

Vialidades y Restricciones. 

Se requiere para el trámite de Licencia de Uso del Suelo: una solicitud con 

croquis de ubicación, documento que acredite la propiedad, recibo predial e 

identificación oficial. (Art. 124 del Reglamento del Libro V del Código 

Administrativo).Tiene un costo de 10  días de salario mínimo vigente en la zona 

geográfica A. (Fuente: Código Financiero del Estado de México y Municipios Art. 

144, Fracción VIII). 
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IV.3.4 LICENCIA DE ALINEAMIENTO Y NÚMERO OFICIAL: 

Documento Oficial con vigencia de un año, por medio del cual el 

Ayuntamiento establece las restricciones de construcción en metros cuadrados 

a las que estaría sujeto el predio, en razón del tipo de vialidades que lo circundan, 

las redes de infraestructura cercanas, las áreas naturales y/o zonas de riesgo 

existentes que lo impacten. De igual manera,  marca las afectaciones realizadas 

al predio y la causa que las motivó; de igual forma asigna el número oficial. 

Se requiere para éste trámite, hacer una solicitud; anexar croquis de 

ubicación, documento que acredite la propiedad, recibo predial e identificación 

oficial (Art. 124 del Reglamento del Libro V del Código Administrativo). 

Tiene un costo de 8.39  días de salario mínimo vigente en la zona geográfica 

A, hasta 15 m de frente y el 10% de la tarifa anterior por cada metro excedente, 

incluye alineamiento y número oficial (Fuente: Código Financiero del Estado de 

México y Municipios Art. 144, Fracción X). 

IV.3.5 PLANO DE LOTIFICACIÓN. 

Documento en formato digital e impreso, que cumpla con los 

requerimientos técnicos prestablecidos: situación original del predio, Lotificación en 

Condominio que se autoriza, cuadro de datos. La impresión será en medidas de 60 

x 90 cm o mayor. 

IV.3.6 RESOLUCIÓN DE APEO Y DESLINDE CATASTRAL. 

Documento que se protocoliza e inscribe en el Instituto de la Función 

Registral, cuando las medidas y acredite superficies reales del predio sean 

menores a las contenidas en el documento que la propiedad del predio. Por lo que, 

no se exigirá este requisito  si las medidas y superficies reales del predio coinciden 

con las contenidas en el documento de propiedad. 
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Es emitido por Catastro Municipal o Estatal, que se compone de plano y acta 

circunstanciada, El pago de los derechos oscila entre los 1000 y 2000 pesos, 

(Fuente: Código Financiero del Estado de México y Municipios Art. 166, Fracción 

V), y  el costo del protocolo notarial es de alrededor de 10,000 pesos. Los montos 

están estimados para predios en donde se desarrollen hasta 9 viviendas. 

IV.3.7 RESOLUCIÓN DE APEO Y DESLINDE JUDICIAL. 

Documento que se protocoliza e inscribe en el Instituto de la Función 

Registral, cuando las medidas y superficies reales del predio sean mayores a 

las contenidas en el documento que acredite la propiedad del predio. Por lo que, no 

se exigirá este requisito  si las medidas y superficies reales del predio coinciden con 

las contenidas en el documento de propiedad. 

Es emitido por un juez civil, consistente en plano y resolución. El pago de los 

derechos y honorarios profesionales oscila entre los 12,000 y 20,000  pesos. El 

costo del protocolo es de alrededor de 10,000 pesos, según valor de inmueble para 

esta tipología de vivienda y considerando hasta 9 viviendas. 

IV.3.8 CERTIFICADO DE LIBERTAD DE GRAVÁMENES. 

Documento oficial que hace constar que el inmueble objeto de trámite se 

encuentra libre de gravámenes y por consiguiente su titular está facultado para 

desarrollar cualquier proyecto de inversión. En caso contrario, se podrá desarrollar 

el proyecto con la anuencia por escrito del acreedor, junto con la acreditación de su 

personalidad. 

Es expedido por el Instituto de la Función Registral del Estado, tiene un costo 

actual de 865 pesos (Fuente: Código Financiero del Estado de México y Municipios 

Art. 100, fracción I). 

IV.3.9 DOCUMENTO DE DOTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS.  

Es emitido por la autoridad municipal competente, el cual  acredita que el 

predio a Lotificar cuenta al menos con los servicios públicos de agua potable y 
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drenaje para el total de viviendas o lotes resultantes o, en su caso, convenio 

para la realización de éstos, celebrado con dicha autoridad. 

Este documento oficial generalmente lo emite el organismo municipal 

operador del sistema de agua potable y drenaje,  con vigencia de un año, que en 

base a un estudio de la capacidad en los volúmenes de suministro y a la demanda 

requerida por el proyecto. Para este trámite se requiere: solicitud, anteproyecto de 

la Lotificación en Condominio Habitacional, documento de propiedad, boleta predial 

actualizada, identificación oficial, cuadro de demanda total en Lts./seg.  

Tiene un costo de 18  días de salario mínimo vigente en la zona geográfica 

A (Fuente: Código Financiero del Estado de México y Municipios Art. 137). 

IV.3.10 CONSTANCIA DE VIABILIDAD. 

Documento oficial que se requiere cuando el número de lotes o viviendas 

resultantes sean más de 9, para el trámite de Lotificación en Condominio 

Habitacional, en cualquiera de sus tipologías. 

Es de carácter informativo, con vigencia de un año, y es expedido por el 

Estado. Tendrá una cuota de pago de derechos de 3,681 pesos (Fuente: Código 

Financiero del Estado de México y Municipios Art. 81 fracción IV). 

Para este trámite se requiere: solicitud, croquis de ubicación 

georreferenciado, levantamiento topográfico, anteproyecto de la Lotificación en 

Condominio, cédula informativa de zonificación, licencia de uso del suelo, 

documento de propiedad, boleta predial actualizada, identificación oficial, 

documento de factibilidad de dotación de servicios públicos municipales, 

alineamiento y número oficial. 

IV.3.11 CÉDULA INFORMATIVA DE ZONIFICACIÓN. 

Documento oficial informativo, por medio del cual el Ayuntamiento 

determina si un proyecto pretendido es permitido en determinado predio. Se 

requiere para este trámite hacer una solicitud, anexar croquis de ubicación e 
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identificación oficial (Fuente: Reglamento del Libro V del Código Administrativo. Art. 

137). 

Tiene un costo de 2.84  días de salario mínimo vigente en la zona geográfica 

A (Fuente: Código Financiero del Estado de México y Municipios. Art. 144, Fracción 

XII). 

Este documento, sirve de base en el inicio de la toma de decisiones, permite 

saber si es necesario cambiar o adecuar el anteproyecto de Lotificación en 

Condominio Habitacional; de acuerdo a las normas de ocupación, características y 

demás requerimientos oficiales. 

IV.4. OBLIGACIONES DERIVADAS. 

Posteriormente, al análisis y autorización por parte del Estado, se generan al 

titular una serie de obligaciones económicas para las cuales se establecen los 

montos y plazos de cumplimiento; en caso de no cumplir en tiempo y forma, la 

autoridad estatal está facultada para instrumentar procedimientos administrativos 

que resuelven multas y sanciones.  Las obligaciones a continuación se describen: 

IV.4.1 PAGO DE DERECHOS. 

Derivado del proceso de autorización de una Lotificación en Condominio 

Habitacional, por cada lote o vivienda resultante, el titular tendrá que pagar los 

derechos correspondientes y que se establecen a continuación: 

PAGO DE DERECHOS POR LOTIFICACIÓN EN CONDOMINIO. 

TIPOLOGÍA DE VIVIENDA No. SALARIOS POR CADA 

VIVIENDA PREVISTA. 

SOCIAL PROGRESIVA 3.5 

INTERES SOCIAL 7.5 

POPULAR 11.5 

MEDIO  15 

RESIDENCIAL 50 

RESIDENCIAL ALTO, 
CAMPESTRE. 

82.46 

Fuente: Código Financiero del Estado de México y Municipios. Art. 145, Fracción III. 
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Nota: El salario mínimo actual, a nivel nacional, es de: 73.04 pesos. (2016) 
Fuente: Comisión Nacional de los Salarios Mínimos. 

 

IV.4.2 SUPERVISIÓN DE OBRAS. 

Aplica por concepto de supervisión de las obras de urbanización y 

equipamiento; se pagará el 1% o el 2%, dependiendo de la tipología de vivienda a 

desarrollar, sobre el monto total del presupuesto a costo directo de las obras. 

(Fuente: Código Financiero del Estado de México y Municipios, Art. 81, Fracción I). 

Se tendrá un plazo máximo de 90 días siguientes a la fecha de autorización, 

para cumplir con la obligación. 

IV.4.3 OBRAS DE EQUIPAMIENTO. 

 Obligación que se establece como resultado del número de viviendas o lotes 

autorizados de la Lotificación en Condominio y a su tipología; de manera 

proporcional y de acuerdo a un tabulador de costos. Se establecen diversos tipos 

de equipamiento, para el servicio y uso público, de acuerdo a las necesidades 

básicas de la zona en la que se efectúe  la Lotificación. Entre los que están: 

escuelas de nivel básico (Jardín de niños, Primaria y Secundaria), jardín vecinal y 

áreas deportivas, entre las más relevantes. 

IV.4.4 ÁREAS DE DONACIÓN. 

Se refiere a las superficies de terreno que se donan al gobierno, a  razón de 

18 m2 por cada lote o vivienda resultante, de los cuales 12 m2 corresponden al 

Municipio y 6 m2 al Estado.  Estas áreas tendrán características similares a las del 

predio que se lotificó, en cuanto a características físicas y a valor. La obligación se 

estima de acuerdo al avalúo catastral por metro cuadrado del predio. 

Se deberá formalizar la transferencia de dichas áreas a favor del Estado y 

Municipio, mediante las actas de entrega-recepción y escrituras respectivas, dentro 

de los 90 días siguientes a la fecha de autorización.  
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IV.4.5 PROTOCOLIZACIÓN DE AUTORIZACIÓN. 

Trámite para protocolizar ante Notarios del Estado de México e inscribir, 

ante el Registro de la Función Registral, el acuerdo de autorización y los planos 

respectivos. Tiene un costo estimado de  10,000 pesos y por derechos de 

inscripción registral  un monto que va de los 135 a los 583 pesos, por cada lote 

resultante y de acuerdo al tipo de vivienda a desarrollar. (Fuente: Código Financiero 

del Estado de México y Municipios, Art. 95, Fracción I). 

 Se establece un plazo de 90 días contados a partir de la fecha de 

autorización. 

IV.4.6 OTORGAMIENTO DE FIANZA. 

Para garantizar al 100% la ejecución de las obras de urbanización y 

equipamiento; se deberá ingresar, al expediente de autorización, un documento 

emitido por una institución financiera  que avale el costo total de todas las obras, a 

favor del gobierno del Estado. Se estima que tiene un costo estimado del 10% de la 

suma a garantizar. 

El titular del desarrollo deberá garantizar la construcción de dichas  obras en 

un plazo máximo de 90 días siguientes a la fecha de autorización. 

Una vez concluidas y entregadas las obras,  se deberá garantizar que estas 

hayan sido ejecutadas sin defectos ni vicios ocultos, mediante el otorgamiento de 

una fianza o garantía hipotecaria por  del 20% del valor de las mismas, al momento 

de su entrega y será por el plazo de dos años. 

En caso de las garantías hipotecarias, los predios o inmuebles no podrán 

tener un valor inferior al monto a garantizar, el cual se determinará mediante avalúo 

de catastro estatal. 
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IV.4.7 OBRAS DE URBANIZACIÓN. 

Es el conjunto de obras al interior del Condominio que se establecen 

como obligatorias a ejecutarse en un plazo máximo de 12 meses, contados a partir 

de la fecha de la autorización. El proyecto ejecutivo, junto con las memorias de 

cálculo, también deberá ser autorizado por la dependencia competente y obtenerse 

la respectiva licencia de construcción; lo anterior, previo al inicio de los trabajos. 

(Fuente: Reglamento del Libro V del Código Administrativo del Estado de México. 

Art. 112) 

Es de mencionarse que actualmente la normatividad urbana no precisa los 

requisitos ni los costos del pago de los derechos por estas obras. Debido a lo 

anterior, cada municipio realiza su propio procedimiento para la autorización y 

cobro. 

 Las obras mínimas establecidas son: 

IV.4.7.1 RED DE AGUA POTABLE. 

Consiste en la red de infraestructura para suministrar agua potable a las 

áreas privativas y comunes que lo requieran. Incluirá los sistemas que se emplearán 

para el ahorro, re-uso y tratamiento del agua.  

Se conforma de los siguientes elementos y etapas: 

 Autorización de proyecto. 

 Memoria de cálculo. 

 Tubería hidráulica. 

 Registros y válvulas de seccionamiento. 

 Elementos de alimentación, almacenamiento y distribución. 

IV.4.7.2 RED DE DRENAJE PLUVIAL Y SANITARIO. 

  Consiste en la red de infraestructura para desalojar las aguas pluviales 

y negras provenientes de las descargas de las áreas privativas y comunes. Incluirá 
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los sistemas para su manejo y tratamiento, así como la infiltración del agua pluvial 

al subsuelo. 

Se conforma de los siguientes elementos y etapas: 

 Autorización de proyecto. 

 Memoria de cálculo. 

 Tubería sanitaria y pluvial. 

 Cisterna de captación pluvial. 

 Pozos de visita. 

 Planta de tratamiento de aguas negras. 

IV.4.7.3  RED DE ENERGÍA ELÉCTRICA. 

Consiste en la red de infraestructura para dotar de energía eléctrica a las 

áreas privativas y comunes que lo requieran. 

Se conforma de los siguientes elementos y etapas: 

 Autorización de proyecto. 

 Memoria de cálculo. 

 Tubería o postes, por cuestiones de imagen urbana se establecen líneas 

subterráneas, dependiendo de la tipología de vivienda. 

 Registros. 

 Cableado. 

 Acometidas individuales. 

 IV.4.7.4  RED DE ALUMBRADO PÚBLICO. 

Sistema de iluminación externo  establecido en las vías internas,  las áreas 

privativas y comunes que lo requieran. 

Se conforma de los siguientes elementos y etapas: 

 Autorización de proyecto. 

 Memoria de cálculo. 
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 Red eléctrica en baja tensión. 

 Postes y Luminarias. 

IV.4.7.5 GUARNICIONES Y BANQUETAS. 

Se refiere a los elementos destinados para el tránsito peatonal, que dan 

acceso a las áreas privativas y a las áreas comunes;  permiten  seguridad y 

protección a las personas.  

Se conforma de los siguientes elementos y etapas: 

 Autorización de proyecto. 

 Memoria de cálculo. 

 Guarnición. 

 Banqueta con materiales que permitan la infiltración del agua pluvial al 

subsuelo. 

IV.4.7.6 PAVIMENTACIÓN. 

Sistema que constituye la superficie de vialidad interna adecuada para el 

tránsito vehicular y peatonal con el uso de materiales pétreos naturales o fabricados, 

aplicados mediante un procedimiento constructivo.  

Se conforma de los siguientes elementos y etapas: 

 Autorización de proyecto. 

 Memoria de cálculo 

 Pavimento con material que deberá permitir la infiltración del agua pluvial al 

subsuelo. 

IV.4.7.7 JARDINERÍA Y FORESTACIÓN. 

Se refiere a elementos naturales consistentes en vegetación diversa: 

plantas, árboles, setos, pasto; con fines ornamentales para ser dispuestos en las 

áreas comunes y en la vialidad interna.  

Se conforma de los siguientes elementos y etapas: 
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 Autorización de proyecto. 

 Pasto, plantas, arbustos y árboles. 

 Jardineras, arriates. 

IV.4.7.8 NOMENCLATURA Y SEÑALIZACIÓN. 

Conjunto de elementos para establecer señales, nombres y letreros en 

las vialidades internas y en las áreas comunes; para facilitar la identificación y 

comunicación visual.  

Se conforma de los siguientes elementos y etapas: 

 Autorización de proyecto 

 Postes y placas metálicas para nomenclatura. 

 Pintura para tránsito local en pavimento y guarniciones. 

IV.4.7.9 OBRAS DE INFRAESTRUCTURA PRIMARIA. 

Cuando el proyecto a desarrollar lo requiera, se establecerán como 

obligación para incorporar la Lotificación en Condominio Habitacional a las 

áreas urbanas y sus servicios. 

Estos sistemas pueden consistir en redes de: Agua Potable, Drenaje Pluvial 

y/o Sanitario, Energía Eléctrica y Alumbrado, Pavimentación de vías públicas, entre 

los más frecuentes. Depende su establecimiento de las especificaciones,  

dimensiones y características físicas de la zona donde se pretenda el Desarrollo 

Habitacional. 

IV.4.8 AUTORIZACIÓN DE INICIO DE OBRAS. 

Se deberá contar con los proyectos de las obras de urbanización y 

equipamiento, autorizados por las dependencias competentes, para proceder a la 

apertura de bitácora y autorización del inicio de las obras. Así como acreditar 

el otorgamiento de fianza, garantía hipotecaria o pagos sustitutivos. A partir de la 

fecha de apertura, se otorga como plazo máximo de 12 meses  para cumplir al 100% 

ésta obligación. 
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Una vez concluidas estas obras, deberán entregarse formalmente por parte 

del titular de la autorización al comité de administración, junto con planos y 

autorizaciones respectivas. 

IV.5 TRÁMITES SUBSECUENTES. 

Una vez que se ha obtenido el acuerdo de autorización y el plano respectivo, 

el titular o propietario debe realizar otros trámites complementarios o 

subsecuentes para continuar con el proceso de consolidación de la Lotificación 

en Condominio Habitacional, hasta la entrega de los lotes o viviendas a los 

condóminos y liberación de las obligaciones establecidas. 

IV.5.1 LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN PARA VIVIENDA.  

Por cada una de las viviendas que se pretenda construir, se deberá tramitar 

y obtener la Licencia de Construcción respectiva. A la solicitud deberá anexarse: 

 Escritura Pública. 

 Proyecto Ejecutivo, firmado por perito responsable de obra con licencia 

vigente. (Proyecto Arquitectónico, Estructural y de Instalaciones). 

 Licencia de Alineamiento y número oficial. 

 Impuesto predial actualizado. 

 Identificación oficial. 

Tienen un costo basado en el salario mínimo por metro cuadrado de vivienda, 

que  de acuerdo a la tipología a desarrollar se establece: 

                COSTO POR DERECHOS DE CONSTRUCCIÓN. 

TIPOLOGÍA DE VIVIENDA No. SALARIOS POR CADA 

METRO CUADRADO O 

FRACCIÓN POR CONSTRUIR. 

SOCIAL PROGRESIVA 0.07 

INTERES SOCIAL 0.15 

POPULAR 0.33 
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MEDIO  0.41 

RESIDENCIAL 0.60 

RESIDENCIAL ALTA Y 

OTRAS. 

0.73 

Fuente: Código Financiero del Estado de México y Municipios Art. 144, Fracción I. 

TERMINACIÓN DE OBRA

Fuente: Código Financiero del Estado de México y Municipios Art. 144, Fracción II. 

IV.5.2  PERMISO DE VENTA, PROMOCIÓN O PUBLICIDAD.24 

El titular de la autorización deberá obtener de la Secretaría de Desarrollo 

Urbano los permisos respectivos para celebrar actos, convenios o contratos 

traslativos de dominio o promesa de los mismos, respecto de las áreas privativas 

del Condominio, así como para su promoción o publicidad. Lo cual, podrá solicitarse 

una vez concluidas las obras de urbanización al interior del condominio y 

equipamiento urbano, o en su caso, asegurada su ejecución mediante fianza o 

garantía hipotecaria o cubierto el pago sustitutivo de equipamiento. 

Para éste trámite se requiere una solicitud, acompañada de: 

a). Escritura pública de la constitución del condominio, con sus datos registrales. 

b). Fianza o Garantía hipotecaria, a favor del gobierno del Estado,  para garantizar 

las obras de urbanización al interior del condominio y equipamiento urbano cubierto 

o cuando corresponda, el comprobante del pago sustitutivo de equipamiento. 

c). Contenido de la publicidad proyectada que señalará los datos de autorización. 

                                                           
24 Cfr. op. cit. Pág. 42 
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d). Reglamento interior del Condominio. 

Cabe precisar que la ocupación de las áreas privativas objeto de la 

enajenación, procederá cuando estén terminados y funcionando los servicios de 

agua potable, energía eléctrica y drenaje. De igual manera, se señala que 

simultáneamente con la autorización se puede tramitar un Permiso de Venta, 

Promoción y Publicidad por el 25% del total de las viviendas o lotes resultantes y 

posteriormente se solicitarán permisos subsecuentes de acuerdo al avance de las 

obras, plasmado en la bitácora de supervisión. 

  IV.5.3 PRÓRROGAS PARA CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES. 

Una vez que se han establecido los plazos para el cumplimiento de las 

obligaciones derivadas del acuerdo de autorización y en caso de se prevea rebasar 

ese tiempo; deberá solicitarse la prórroga correspondiente, a más tardar  10 días 

antes del vencimiento de la vigencia del plazo inicial. La prórroga se autorizará  

por el mismo plazo inicial y se tendrá derecho a solicitarla hasta por dos ocasiones. 

 IV.5.4 ENTREGA-RECEPCION DE LAS OBRAS.25 

Concluidas las Obras de Urbanización y Equipamiento Urbano y una vez 

aprobada la supervisión de las mismas, el titular dará aviso a la Secretaría de 

Desarrollo Urbano para llevar a cabo la entrega formal. La entrega procederá 

cuando: 

a). La bitácora de supervisión se haya cerrado. 

b). Se hayan cubierto los impuestos y derechos correspondientes. 

c). Se haya otorgado la correspondiente fianza o hipoteca para garantizar  las 

obras por defectos o vicios ocultos, por un periodo de dos años. 

d). Se haya formalizado la entrega recepción de las áreas de donación a favor 

del Estado y del Municipio. 

                                                           
25 Cfr. op cit. Pág. 43 
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La solicitud se deberá acompañar de: 

 Plano actualizado de Lotificación en Condominio Habitacional, que incluya 

cualquier modificación. 

 Determinación del costo de la construcción de las obras a la fecha de la 

entrega-recepción. 

IV.5.5 AUTORIZACION DE LIBERACIÓN DE GARANTÍAS. 

De acuerdo a los avances de las Obras de Urbanización y de Equipamiento, 

reportados y evidenciados en la Bitácora de Supervisión oficial, el titular podrá 

solicitar a la Secretaría de Desarrollo Urbano la disminución de los montos de la 

garantía o en su caso la liberación total, una vez concluidas. 

Todos estos trámites y requisitos requieren de la elaboración de estudios y 

proyectos, pago de derechos; los cuales se traducen en inversión económica para 

su obtención  y cumplimiento. Montos que impactan en la estimación y asignación 

final del valor de la vivienda o de los lotes resultantes. 
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CAPITULO V. 

PROPUESTA DEL MODELO INTEGRAL DE VALUACIÓN. 

Una vez que en los capítulos anteriores se han revisado los antecedentes, 

los conceptos importantes que intervienen, la reglamentación aplicable y la figura 

de Lotificación en Condominio Habitacional, con  sus etapas, componentes y 

tipologías; en este capítulo, se establece la manera en que la valuación se  puede 

aplicar para estimar el valor integral de este tipo de desarrollos. 

Se denomina integral, porque pretende establecer los  impactos que cada 

una las etapas tienen de manera directa en la estimación final del valor de la 

Lotificación en Condominio Habitacional y de cada una de las áreas privativas 

(viviendas); desde los estudios previos para la compra del terreno, la obtención de 

las autorizaciones para el uso de suelo y desarrollo habitacional pretendido, el 

cumplimiento de obligaciones derivadas, los trámites subsecuentes, la formalización 

de las áreas de donación, el establecimiento de garantías,  la ejecución de las obras 

de urbanización y equipamiento urbano; hasta la construcción y venta de los lotes 

o viviendas; que dependiendo de su ubicación  dentro del desarrollo tendrán 

diferente grado de deseabilidad o demanda; puesto que puede ser que un lote o 

vivienda se encuentre hasta el fondo o en planta baja de un edificio, o  éste mismo, 

se encuentre junto a las áreas recreativas o en la parte más alta de un edificio; lo 

cual también influye y determina que la conclusión de valor, de cada área privativa, 

sea menor o mayor. 

V.1 METODOLOGÍA. 

El proceso de valuación para una Lotificación en Condominio Habitacional se 

ejecutará de acuerdo a los tres enfoques tradicionales aplicables en términos 

normativos y que son: Enfoque Físico o de Costos, Enfoque de Capitalización o 

Rentas y Enfoque Comparativo de Mercado, de acuerdo a cada uno de los 

principios que los rigen; con aplicación para la totalidad del Desarrollo Habitacional 

y para el área privativa específica, objeto de valuación. 
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Además, deberá considerarse el impacto de los trámites, requisitos, 

autorizaciones y obligaciones derivadas; en la inversión efectuada para el 

proyecto y el aumento del valor que representan. También,  se debe tomar en 

cuenta que la ubicación o posición de las áreas privativas dentro de la 

Lotificación en Condominio Habitacional, afecta a favor o en contra la estimación de 

su valor; por consiguiente, no puede ser igual para todos los casos. 

También, se deberán considerar los aspectos de diseño que tenga el 

Desarrollo Habitacional en su conjunto y el área privativa específica; en lo que se 

refiere a: condiciones de Sustentabilidad, requerimientos de Habitabilidad, 

Seguridad Estructural, elementos para personas con capacidades diferentes, ahorro 

y uso de energías alternativas, entre otros. Ver, si se cuenta con todas las 

autorizaciones del Desarrollo Habitacional y si cada vivienda o departamento tiene 

el proyecto completo, firmado por el perito responsable de la Obra. 

Cabe precisar que, el modelo a seguir para el formato del avalúo es el que 

establece la circular 1202, así como la estructura y contenido mínimo del apartado 

B de la circular 1462; ambas  de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Formatos a los que se les proponen ajustes y adicionamientos de información para 

sustentar de mejor forma un avalúo de Lotificaciones en Condominio Habitacional. 

Con estas consideraciones, se hará el planteamiento de la metodología 

integral a seguir. 

V.1.1 OBJETO DE LA PROPUESTA. 

Establecer un instrumento que sirva de parámetro, a los involucrados en 

el proceso de valuación, para la correcta elaboración de un avalúo; con estricto 

apego a los procedimientos, metodologías y técnicas; que permita una toma de 

decisiones confiables a los solicitantes del servicio. Lo cual, además pretende 

homologar  criterios, lineamientos y la información mínima indispensable, en 

referencia a la normatividad aplicable; y salvaguardar al profesional de valuación 

con la propuesta de la información mínima que se debe requerir, analizar, procesar 

y referir en el avalúo; pues se constituye como el único responsable mediante la 



 
 

71 

emisión de la conclusión de un valor en un documento oficial, de peso administrativo 

y legal. 

V.1.2 CRITERIOS GENERALES. 

Con el propósito  de tener un mejor soporte  técnico para los avalúos 

realizados a inmuebles en Lotificación en Condominio Habitacional, en cualquiera 

de sus modalidades y tipologías; para su realización se deberá contar  con la 

siguiente documentación:  

 Datos de autorización por parte del Gobierno del Estado, tomados 

del Acuerdo y plano respectivos. 

 Protocolización e inscripción del acuerdo de autorización, y el 

cuadro de indivisos; con la parte proporcional que a cada uno le 

corresponde del todo. 

 Proyectos de las obras de urbanización y equipamiento, así como 

las  memorias de cálculo; autorizados por las autoridades 

competentes. 

 Actas de formalidad para  la entrega-recepción de las áreas de 

donación y equipamiento, en su caso. 

 Fianzas o documento de la garantía hipotecaria. 

 Los Permisos de venta. 

 Licencias Municipales de Uso de Suelo, de Construcción, 

Alineamiento y Número Oficial. 

 Recibo predial actualizado. 

 Constancia de Viabilidad (En su caso). 

 Los proyectos: Arquitectónico, estructural y de instalaciones para las 

edificaciones. 

 El documento de dotación de servicios públicos municipales de 

agua potable y drenaje, del conjunto y de la vivienda correspondiente. 

 El documento por parte de la CFE, para la acometida y conexiones, 

del conjunto y de la vivienda correspondiente. 
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 El reglamento interno del condominio, donde establezca las cuotas 

de mantenimiento y operación del desarrollo, en partes 

proporcionales. 

 Un cuadro del pago de todos los derechos y obligaciones por 

cuestiones de trámites municipales y estatales, con las evidencias 

correspondientes. 

V.1.3 PREVISIONES A CONSIDERAR. 

Se tendrán, claramente y por separado, el Objeto y Propósito para la 

realización del Avalúo. 

El régimen de propiedad será: privada, en modalidad de Lotificación en 

Condominio Habitacional. 

 Se Identificarán las características del área privativa correspondiente, así 

como todas aquellas de la totalidad del Desarrollo Habitacional, que se describirán 

de forma general. 

Se determinará si el terreno tiene las autorizaciones del uso de suelo 

pretendido y la de la Lotificación correspondiente. 

La totalidad de  áreas comunes, instalaciones especiales, elementos 

accesorios, obras complementarias, obras de urbanización y las áreas privativas, 

deberán analizarse por separado y a detalle para ser valuadas. 

Se establecerá la etapa y el avance de las obras, tanto de urbanización, 

equipamiento y de las casas o departamentos, al momento de efectuar la inspección 

física. 

El avalúo tendrá como fecha de estimación del valor la que corresponda a 

la fecha de la última inspección física. Y deberá acompañarse de: croquis de 

ubicación, copia de los planos o del documento de donde se tomaron las medidas 

y superficies, reporte fotográfico de los elementos representativos, nombre de la 

persona que atendió y asistió durante la visita. 
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V.2 MODELO BASE. 

El modelo base a utilizar, es el propuesto por la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores CNBV; al cual, para los efectos del presente trabajo, se le 

harán los ajustes y adiciones pertinentes, que permitan su aplicación para la 

valuación integral de una Lotificación en Condominio Habitacional. 

V.2.1 DATOS DEL AVALÚO. 

Con el fin de referir la información mínima que debe contener el avalúo 

para una revisión e interpretación general del trabajo que se realiza, a continuación 

se hará una descripción de lo que el valuador debe considerar: 

V.2.1.1 FECHA DE INSPECCIÓN FÍSICA.  

Se refiere la última fecha en que se visitó y analizaron las condiciones 

físicas del inmueble objeto de estudio para estimar su valor; además se mencionará 

el nombre de la persona que asistió y estuvo presente durante la inspección. 

Fragmento de una sección del Avalúo del Apéndice A. 
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V.2.1.2 SOLICITANTE.  

Nombre de la persona física o moral, que requiere los servicios para 

conocer un tipo de valor de determinado inmueble, y del representante legal. Indicar 

sus datos de domicilio particular o profesional, número telefónico, correo electrónico. 

V.2.1.3 PROPIETARIO.  

Nombre de la persona física o moral, que se acredita como propietario 

del inmueble objeto de estudio para estimar su valor, mediante los documentos  

correspondientes, y del representante legal. 

V.2.1.4 VALUADOR.  

Nombre y profesión de la persona física, capacitada técnica y legalmente 

para estimar un tipo de valor de determinado inmueble. Se referirán los datos de su 

profesión, especialidad, estudios de posgrado, número de cédula profesional, 

domicilio profesional, teléfono y correo electrónico.  

 

Fragmento de una sección del Avalúo del Apéndice A. 
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V.2.1.5  INMUEBLE QUE SE VALÚA.  

Se deberá indicar el tipo de inmueble a valuar, el nombre oficial del 

desarrollo habitacional, la tipología de vivienda desarrollada, si es horizontal, vertical 

o mixto;  las características de las áreas privativas (superficie de construcción, 

dimensiones y superficie de lote, número de lotes y viviendas), las características 

de las áreas comunes (vialidad, obras de urbanización, áreas de recreación, áreas 

de estacionamiento, instalaciones especiales, obras complementarias, elementos 

accesorios, entre otros). Además, del número de la cuenta predial y del servicio de 

agua potable, tanto globales como individuales. 

 

Fragmentos de una sección del Avalúo del Apéndice A. 
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V.2.1.6 AUTORIZACIÓN ESTATAL.  

Referir el número de autorización de la Lotificación en Condominio 

Habitacional, su modalidad, fecha y nombre del titular; el nombre oficial del 

desarrollo autorizado, el número de lotes y/o viviendas resultantes, la tipología de 

vivienda, así como cualquier otro dato relevante. 

Fragmento de una sección del Avalúo del Apéndice A. 

V.2.1.7 AUTORIZACIONES MUNICIPALES.  

Indicar  el número, fecha y características de: la licencia de Uso del suelo 

(Normas de ocupación y usos del suelo), la licencia de construcción (superficie, 

niveles y altura), la constancia de alineamiento (afectaciones y/o restricciones), 

número oficial y terminación de obra. 
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Fragmento de una sección del Avalúo del Apéndice A. 

V.2.1.8 OBLIGACIONES DERIVADAS.  

Describir las Áreas de Donación, Obras de Equipamiento, Obras de 

Infraestructura Básica; Permiso de Venta, Promoción y Publicidad; Otorgamiento de 

fianzas y/o garantías hipotecarías y su liberación, entre otras. 

Fragmento de una sección del Avalúo del Apéndice A. 

V.3 ESTUDIO DEL TERRENO. 

Se refiere a la superficie de un lugar sobre la tierra, junto con todo aquello 

que está debajo o encima de él, que deberá ser analizado desde un punto de vista 
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legal, técnico y administrativo para estimar su valor. Se considerará como si 

estuviera baldío, según sus características físicas, de uso y de servicios. 

Se analizará el todo del Conjunto Habitacional y en manera particular, el área 

privativa o indiviso objeto de valuación,  para tales efectos se revisará la escritura 

constitutiva y las tablas correspondientes.  

 

 

Fragmentos de una sección del Avalúo del Apéndice A. 
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V.3.1 CARACTERÍSTICAS URBANAS. 

Para la zona urbana en donde se localiza el Desarrollo Habitacional se 

deberá hacer una descripción detallada de las condiciones físicas y características 

del contexto, resaltando su impacto e influencia. 

Fragmento de una sección del Avalúo del Apéndice A. 

V.3.1.1 CLASIFICACIÓN DE ZONA.  

Se deberá indicar la clasificación de la zona y normas de ocupación, de 

acuerdo a lo contenido en la Licencia de Uso del Suelo. Asimismo, se especificará 

si es una zona consolidada, en crecimiento, en declinación o renovación.  

V.3.1.2 CONSTRUCCIÓN PREDOMINANTE.  

Se referirá al tipo o tipos de construcciones en la calle y zona donde se 

ubica el inmueble, la calidad, los niveles económicos, los usos predominantes y las 

clasificaciones de usos existentes. 

V.3.1.3 ÍNDICE DE SATURACIÓN.  

Se deberá diferenciar e indicar el porcentaje aproximado de lotes con 

construcción, en relación a los que se encuentran baldíos. Tanto en la zona como 

al interior del desarrollo. 
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V.3.1.4 POBLACIÓN.  

Se establecerán las características relevantes de la población de la zona 

y del interior del Desarrollo Habitacional; entre otras: nivel socioeconómico; la 

densidad poblacional, si es: nula, escasa, normal,  mediana, semidensa, densa, 

flotante. 

V.3.1.5 CONTAMINACIÓN AMBIENTAL.  

Analizar y registrar los elementos y causas existentes que causan impacto 

negativo o algún tipo de contaminación ambiental, indicando los factores y grado de 

afectación; en la zona y al interior del Desarrollo Habitacional.  

V.3.1.6 NORMAS DE OCUPACIÓN DEL SUELO.  

De acuerdo a lo establecido en los planes Municipales de Desarrollo Urbano 

y referido en la Licencia de Uso del Suelo, contendrá: 

Densidad de vivienda: Referir el número máximo de viviendas por hectárea 

para la zona y número de viviendas o lotes resultantes del Desarrollo. 

Tamaño mínimo del lote: Establecer la superficie mínima neta por cada área 

privativa, en comparación a la tipología de vivienda desarrollada. Así como el área 

total del Desarrollo Habitacional. 

Frente mínimo del Lote: Anotar la dimensión del frente del área privativa 

hacia la vía privada, en comparación a la tipología de vivienda desarrollada y al 

frente mínimo requerido por disposición normativa. De igual manera, referir el frente 

total del Desarrollo a la vía pública. 

Altura máxima permitida: Determinar el número máximo de niveles 

construidos metros a partir del desplante y/o banqueta, en comparación con las 

permitidas para la zona.  
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Coeficiente de ocupación del suelo: Anotar el porcentaje de terreno que 

se encuentra construido, en comparación con el porcentaje máximo permitido para 

la zona. 

Coeficiente de utilización del suelo: Establecer el área máxima de 

construcción, en cada área privativa, en comparación con el máximo permitido para 

la zona. 

 Cajones de estacionamiento para visitas: Identificar el número de cajones 

existentes disponibles y sus dimensiones, en comparación con lo establecido en las 

autorizaciones, que generalmente se tabulan a razón de un cajón por cada cuatro 

viviendas del desarrollo, con dimensiones de 2.4 metros de ancho  por 5.00 metros 

de largo. 

Cajón de estacionamiento para área privativa: Identificar el número de 

cajones existentes disponibles y sus dimensiones, en comparación con lo 

establecido en las autorizaciones, que generalmente se tabulan de acuerdo al tipo 

de vivienda y a la cantidad de construcción, con dimensiones oficiales de 2.4 metros 

de ancho  por 5.00 metros de largo. 

Sección mínima de vialidad interna: Anotar las dimensiones de las vías 

internas para vehículos y de andadores, en comparación con las dimensiones 

establecidas en el plano de autorización del desarrollo, que generalmente son de 

8.00 metros de sección para tránsito vehicular (incluye guarniciones y banquetas) y 

de 3.00 a 6.00 metros de sección en andadores peatonales. 

Restricciones y afectaciones federales, estatales y municipales: Señalar 

las restricciones y afectaciones que incidan sobre el Desarrollo Habitacional, en 

cuanto a dimensiones, tipos y características; de acuerdo a la Constancia de 

Alineamiento respectiva, y señalar si se dio cumplimiento. 

V.3.1.7 VÍAS DE ACCESO.  

Para la zona donde se localice la Lotificación en Condominio Habitacional, 

se indicará el nombre de las calles limítrofes y transversales, su orientación en la 
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acera, el tipo de vialidad de acceso: Regional, Primaria, Secundaria o Local; se 

resaltará su importancia, proximidad e intensidad del flujo vehicular. También se 

señalará la distancia a la esquina más próxima, mencionar si el inmueble está en 

esquina, cabecera de manzana o manzana completa. 

Fragmento de una sección del Avalúo del Apéndice A. 

V.3.1.8 SERVICIOS PÚBLICOS.  

Se establecerán, por zona, por calle y al interior del Desarrollo Habitacional, 

las características particulares de la Infraestructura básica: red de agua 

potable: (alimentación, distribución y almacenamiento); drenaje (sanitario, pluvial y 

planta de tratamiento), pavimento, guarniciones y banquetas (tipos, características 

y materiales), red de energía eléctrica (subterránea o aérea), alumbrado público 

(características de postes y luminarias), red de telefonía e internet, sistema de 

televisión, sistema de seguridad y vigilancia, sistema de recolección de basura, 

entre otros. 

Fragmento de una sección del Avalúo del Apéndice A. 
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V.3.1.9 EQUIPAMIENTO URBANO.  

Se identificarán los principales equipamientos de salud, comercio, abasto, 

administrativos, educativos, de transporte, seguridad, entre otros; en un radio de 

cobertura de al menos 1 kilómetro. Se describirá la tipología (local o regional) y la 

distancia con respecto al inmueble a valuar. 

 

Fragmento de una sección del Avalúo del Apéndice A. 

V.3.2 DESCRIPCIÓN DEL TERRENO. 

La superficie de la tierra, con derechos y elementos que lo conforman, en 

donde los hombres hacen tangibles sus proyectos y realizan sus actividades 

productivas, se constituye en uno de los principales bienes del patrimonio familiar, 

deberá referirse a detalle para tener información confiable que permita realizar el 

estudio de estimación de valor. 

V.3.2.1 UBICACIÓN.  

Se hará referencia de la Lotificación en Condominio Habitacional y del 

área privativa específica que sea objeto de valuación, indicando: orientación, el 

nombre de la calle, número oficial (exterior e interior), colonia, delegación, ciudad, 
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municipio, estado. Se complementará con croquis de localización, coordenadas 

geográficas o UTM y orientación. 

Para el área privativa, se describirá la posición que ocupa de manera 

individual con respecto al Desarrollo habitacional y su orientación de acera; si está 

al frente o hasta el fondo, junto al estacionamiento o áreas de uso común, si esta 

en esquina o es intermedio; indicar el nivel que ocupa del edificio, entre otros. 

  

Fragmento de una sección del Avalúo del Apéndice A. 

V.3.2.2 COLINDANCIAS Y SUPERFICIE.  

Tanto de la Lotificación en Condominio Habitacional y del área privativa 

correspondiente, se deberán mencionar: las colindancias, medidas y superficie; 

según el documento que acredite la propiedad y el plano de autorización. Además,  

se determinará si existe alguna diferencia considerable entre lo establecido en los 

documentos y lo que físicamente se aprecia. De lo cual, se dejará constancia, en 

las consideraciones previas al avalúo, de cómo se interpretará para la estimación 

del valor. 
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Fragmento de una sección del Avalúo del Apéndice A. 

V.3.2.3 CONFIGURACIÓN Y TOPOGRAFÍA.  

Tanto de la Lotificación en Condominio Habitacional y del área privativa 

correspondiente, se hará una descripción de la forma geométrica que tiene el 

terreno y de los accidentes topográficos, ya sean: pendientes (ascendente o 

descendente), depresiones. De igual manera, se establecerá si pasa alguna red de 

infraestructura pública por el inmueble y sus características, que pueden ser: líneas 

de alta tensión eléctrica, líneas de gas o de combustible, líneas de telefonía, líneas 

de agua potable, colectores de aguas negras, canales naturales, entre otros. 

V.3.2.4 CARACTERÍSTICAS PANORÁMICAS.  

Tanto de la Lotificación en Condominio Habitacional y del área privativa 

correspondiente, se señalarán todas aquellas características que ameriten o 

demeriten el valor del predio: frente a parques y jardines, frente o junto de áreas 

verdes de uso común, paisaje urbano, vista a basureros, rastros,  cementerios, 

asentamientos irregulares, entre otros. 

V.3.2.5 AFECTACIONES Y/O RESTRICCIONES.   

De la constancia de Alineamiento y del plano de autorización de Lotificación 

en Condominio Habitacional  se establecerán las restricciones o afectaciones que 
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inciden sobre su totalidad y sobre el área privativa correspondiente;  señalando 

el tipo y sus características. Pudiendo ser públicas, privadas y de mercado. 

Además de lo mencionado en los puntos anteriores, se considerarán otros 

factores que pudieran influir de manera importante en la estimación de valor de un 

predio, tales como: calidad del subsuelo, composición y su resistencia; nivel freático, 

zonas de riesgo por fallas geológicas, por inestabilidad de terreno, áreas inundables, 

por usos colindantes peligrosos como gaseras o gasolineras, entre otros. 

 

Fragmento de una sección del Avalúo del Apéndice A. 

V.4 ESTUDIO DE CONSTRUCCIONES.  

Se estimará el valor de reproducción o reposición nuevo de las 

construcciones tomando en cuenta sus características físicas. Se deberá basar en 

la medición física o de los planos y descripción contenida en la escritura. 

 

V.4.1 ESTUDIO DE EQUIPOS, INSTALACIONES ESPECIALES, ELEMENTOS 

ACCESORIOS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS. 

  Se estimará el valor de reproducción o reposición nuevo de éstas, 

siempre que formen parte integral del inmueble, tomando en cuenta sus 

características físicas. Se deberá estimar su valor por separado y a detalle, en base 

a la medición física o a lo contenido en los planos y  a la descripción de la escritura. 
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Una obra en proceso no se deberá incluir en el avalúo, a menos que el avance 

sea considerable y permita su identificación y delimitación plenas. 

Se deberá integrar al avalúo un croquis de ubicación, copia de los planos del 

conjunto habitacional y de las áreas privativas objeto de valuación, otras referencias 

que se revisaron para la determinación de las superficies de terreno, 

construcciones, equipos, instalaciones especiales, elementos accesorios y obras 

complementarias. Así como un reporte fotográfico del interior, exterior y conjunto 

habitacional, al menos de los elementos más representativos. 
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V.4.2 DESCRIPCIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN. 

 Es la constitución tangible de los proyectos del ser humano, se constituye en 

parte importante de su patrimonio familiar y en el lugar de convivencia,  protección, 

identidad y arraigo; refleja su cultura, costumbres y tradiciones. De la cual se debe 

describir a detalle con el propósito de tener información confiable para la 

estimación de su valor; en cuanto a elementos, materiales, sistema constructivo y 

demás características inherentes. 



 
 

88 

V.4.2.1 USO ACTUAL.  

Se describirá el inmueble indicando los usos por área o nivel de 

construcción y el programa arquitectónico. Además, de forma general los 

componentes y características de la Lotificación en Condominio Habitacional. 

V.4.2.2 TIPOS DE CONSTRUCCIÓN.  

Se identificarán y señalarán los diferentes tipos de construcción, tanto del 

área privativa correspondiente como de los elementos comunes de la totalidad de 

la Lotificación en Condominio Habitacional; indicando sus características y sistema 

constructivo, agrupándolos por áreas o niveles, refiriendo la altura total de la 

construcción  y parcial por cada entrepiso. 

V.4.2.3 CLASIFICACIÓN Y CALIDAD DE CONSTRUCCIÓN.  

Para el área privativa correspondiente, se señalarán las calidades de los 

diferentes tipos de construcción y su estado de conservación, determinando si 

es: antigua, moderna o mixta;  si es: Social Progresiva, de Interés Social, Popular, 

Media, Residencial, Residencial Alto o Campestre. En el caso de las construcciones 

comunes, se hará descripción similar a las construcciones privativas.  

V.4.2.4 EDAD DE LA CONSTRUCCIÓN.  

Se deberá obtener la edad cronológica de las construcciones, privativas 

y comunes, a partir de las fechas de las autorizaciones correspondientes, licencia 

de construcción y de terminación de obra. De igual manera, se indicará si se hizo 

alguna reconstrucción o remodelación y la fecha de ejecución; mencionar si fue total 

o parcial (por áreas o niveles), si fue desde la estructura o solo de acabados y el 

porcentaje que representa del total. 

En el caso de no tener la documentación respecto a la edad, se indicará la 

edad aparente con fundamento a lo observado durante a la inspección física. 
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V.4.2.5 VIDA ÚTIL REMANENTE.  

Se establecerá con base a la vida útil total  de las construcciones, privativas 

y comunes, menos su edad cronológica. 

V.4.2.6 ESTADO DE CONSERVACIÓN.  

Derivado de la inspección física, se harán las clasificaciones a las 

construcciones, privativas y comunes; de acuerdo a su estado de conservación 

física, pudiendo estar: ruinoso, malo, regular, bueno, muy bueno, nuevo, 

recientemente remodelado, reconstruido. De igual manera, se señalarán las 

deficiencias relevantes observadas: humedades, filtraciones, salitre, cuarteaduras, 

fallas constructivas, deslizamientos o asentamientos. 
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Lo mismo aplicará para obras de urbanización, al interior de la Lotificación  

en Condominio Habitacional. 

V.4.2.7 CALIDAD DEL PROYECTO.  

Se indicarán las cualidades o defectos existentes y constatados durante la 

inspección física, con base a la funcionalidad del Desarrollo Habitacional en su 

conjunto y del área privativa objeto de valuación. Podrá ser: obsoleto, adecuado a 

su época, deficiente, inadecuado, adecuado, funcional, bueno, excelente. 
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V.4.2.8 UNIDADES RENTABLES.  

Se mencionará el total de ellas, agrupándolas por áreas o niveles y 

características. 

V.4.3 ELEMENTOS DE CONSTRUCCIÓN. 

Se deberán identificar y describir las características y especificaciones 

técnicas de las construcciones, privativas y comunes; de acuerdo a cada una de  las 

etapas, partidas y sub-partidas de trabajo.  

V.4.3.1 CONSTRUCCIÓN PRIVATIVA.  

Aquella construcción de uso habitacional que es propiedad exclusiva del 

Condómino. Se compone de espacios arquitectónicos diversos, apreciables en los 

documentos y en la visita de inspección; de acuerdo al diseño, elementos, sistema 

constructivo, materiales e instalaciones. 

V.4.3.2 OBRA NEGRA. 

Es la construcción de usos habitacional conformada por su subestructura y 

estructura, sin acabados. 

V.4.3.3 CIMENTACIÓN.  

Se consultarán los planos estructurales donde aparezcan los elementos de 

la cimentación y sus especificaciones técnicas. En caso de no tenerlos se 

supondrán de acuerdo al proyecto, tipo de construcción, calidad y capacidad de 

carga del terreno en la zona. Se indicará si son: Mamposterías, Zapatas aisladas o 

corridas, Losas de Cimentación, Pilotes u otro sistema. 

V.4.3.4 ESTRUCTURA.  

Se identificarán los elementos verticales (castillos, columnas, muros de 

carga) y horizontales (cadenas y trabes) que conforman la estructura, indicando 

los tipos, materiales, características, especificaciones, sistema constructivo, las 

dimensiones de los claros,  las alturas y las secciones. 
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Fragmento de una sección del Avalúo del Apéndice A. 

V.4.3.5 MUROS.  

Se indicarán dimensiones (espesor y altura), refuerzos verticales y 

horizontales, los materiales; si son aparentes o recubiertos. Además de las 

características y especificaciones técnicas. 

V.4.3.6 ENTREPISOS.  

Se mencionarán sus dimensiones (espesor y claros), sistema constructivo, 

materiales, características y demás especificaciones técnicas. 

V.4.3.7 TECHOS.  

Se mencionarán sus dimensiones (espesor y claros), sistema constructivo, 

materiales, características y demás especificaciones técnicas. Refiriendo si son 

planos, inclinados y el número de aguas. 

V.4.3.8 AZOTEAS.  

Se mencionarán sus dimensiones (espesor y claros), sistema constructivo, 

materiales, características y demás especificaciones técnicas. Refiriendo si están 
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impermeabilizadas o no, enladrilladas o mixtas, indicando los pretiles (materiales, 

refuerzos verticales y horizontales, espesor y altura). 

V.4.3.9 BARDAS.  

Se indicará el material, espesor, claros, altura, refuerzos verticales y 

horizontales, remates, acabados, si son medianeras o de uso común. 

V.4.4 ETAPA DE ACABADOS. 

Una vez que se ha concluido la etapa de Obra negra o gruesa, se pasa a la 

parte final de la construcción que corresponde a los acabados. Materiales muy 

variados, de diversas características, calidades y precios. Por lo tanto, esta etapa 

se constituye en un elemento importante en la determinación del valor de las 

construcciones. 

V.4.4.1 APLANADOS.  

Indicar materiales, calidad y sistema constructivo. Aplica para muros y 

plafones. 

V.4.4.2 PLAFONES.  

Se deberá indicar el material y la calidad. Si es falso plafón se describirá 

detalladamente el material, la marca, medidas y demás características. 

V.4.4.3 LAMBRINES.  

Se indicará material, calidad, medida, sistema de colocación, ubicación, 

alturas y demás características. 

V.4.4.4 PISOS.  

Se indicará material, calidad, medida, sistema de colocación, ubicación y 

demás características. 
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V.4.4.5 ZOCLOS.  

Se indicará material, calidad, medida, sistema de colocación, ubicación y 

demás características. 
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V.4.4.6 ESCALERAS.   

Se referirá el material, el sistema constructivo, uso, si es interior o exterior. 

También se describirá el barandal y pasamanos, igualmente si existen deficiencias 

en cuanto a diseño o construcción. 
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V.4.4.7 PINTURA.  

Indicar tipo, color y calidad. La aplicación en los diferentes espacios y 

elementos arquitectónicos. 

V.4.4.8 RECUBRIMIENTOS ESPECIALES.  

Se describirán la calidad, tipo, ubicación y demás características de: 

alfombras, pisos laminados, materiales ahulados o plásticos, tapices, telas en muro 

o plafón, corchos y micro-madera, entre otros. 

V.4.4.9 FACHADAS.  

Se indicará el número de fachadas, los tipos exteriores e interiores, los 

materiales predominantes, señalar si son aparentes o, en caso de revestimientos, 

indicar medidas y sistema constructivo, en su caso detallar diseño. 

V.4.4.10 CARPINTERÍA.  

Se refiere a los elementos y espacios de la vivienda que se encuentran 

construidos o acabados con materiales consistentes en diversos tipos de madera, 

con una función específica.  

Puertas: se deberá indicar material, calidad, clase, dimensiones, espesores, 

acabados, detalles y demás características. Así como su ubicación en los diferentes 

espacios arquitectónicos.  

Guardarropa: se indicará el material, calidad, clase, dimensiones, espesores, 

acabados, detalles y demás características. Así como su ubicación en los diferentes 

espacios arquitectónicos.  

Lambrines o plafones: se indicará el material, calidad, clase, dimensiones, 

espesores, acabados, detalles y demás características. Así como su ubicación en 

los diferentes espacios arquitectónicos.  
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Pisos: se indicará el material, calidad, clase, superficie, dimensiones, espesores, 

acabados, detalles y demás características. Así como su ubicación en los diferentes 

espacios arquitectónicos. 

Otros elementos: ventanas, tapancos, viguería decorativa, columnas, escaleras, 

celosías, entre otros; se indicará el material, calidad, clase, superficie, dimensiones, 

espesores, acabados, detalles y demás características. Así como su ubicación en 

los diferentes espacios arquitectónicos, en su caso detallar diseño. 

V.4.4.11 HERRERÍA.  

Se deberán señalar los materiales, calidad, calibres, si es de tipo 

estructural y la clase de los perfiles, dimensiones y claros que abarcan, detalles y 

demás características. Así como su ubicación en los diferentes espacios 

arquitectónicos, en su caso detallar diseño. 

V.4.4.12 VIDRIERÍA.  

Se describirá material, calidad, tipo, espesor y dimensiones. Entre otros: 

espejos, marcos, domos, canceles, emplomados, tragaluces. Así como su ubicación 

en los diferentes espacios arquitectónicos, en su caso detallar diseño. 

V.4.4.13 CERRAJERÍA.  

Se indicará el tipo, calidad, marcas dominantes y su ubicación. 

V.4.5 INSTALACIONES. 

 Es el conjunto de las redes de infraestructura, necesarias para el óptimo 

funcionamiento y operación de las diversas áreas de la vivienda. Las más 

representativas son: 

V.4.5.1 HIDRAÚLICA.  

Se indicará el material, calidad, clase, dimensiones, diámetros, si son 

ocultas o aparentes, detalles y demás características. Así como los tinacos, 

calentadores de agua, tanques elevados y su ubicación. 
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V.4.5.2 SANITARIA.   

Se indicará el material, calidad, clase, dimensiones, diámetros, si son 

ocultas o aparentes,  detalles y demás características. Así como las bajadas de 

aguas sanitarias, pluviales, los registros y su ubicación. 

V.4.5.3 ELÉCTRICA.  

Se señalará el material, calidad, el tipo de salidas, los ductos, si es oculta 

o  aparente, calidad y tipo de lámparas, accesorios, tableros, detalles y demás 

características. Así como el tipo de corriente. 
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V.4.6 INSTALACIONES ESPECIALES.  

Son aquellas adheridas al inmueble e indispensables para el 

funcionamiento operacional de este. Se señalará el material, calidad, el tipo, 

detalles y demás características. Entre otras: 

Elevadores y montacargas. 

Escaleras electromecánicas. 
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Sistema de aire acondicionado. 

Sistema de hidroneumático. 

Calefacción. 

Subestación eléctrica. 

Pararrayos. 

Sistema contra incendios. 

Cisternas, Fosas sépticas, pozos de absorción, planta de tratamiento, sistema de 

bombeo. 

V.4.7 ELEMENTOS ACCESORIOS.  

Son aquellos necesarios para el funcionamiento del inmueble. Se 

señalará el material, calidad, el tipo, detalles y demás características. Entre otras: 

Caldera.  

Depósito de combustible. 

Pantalla de proyección. 

Bóveda de seguridad. 

Sistema de intercomunicación. 

Equipo de seguridad y circuito cerrado de TV. 

V.4.8 OBRAS COMPLEMENTARIAS.  

Son aquellas que proporcionan amenidades o beneficios al inmueble. Se 

señalará el material, calidad, el tipo, detalles y demás características. Entre otras: 

Bardas, celosías. 

Rejas. 
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Patios y andadores. 

Marquesinas. 

Pérgolas. 

Fuentes y espejos de agua. 

Terrazas y balcones. 

Cocinas integrales. 

Chimeneas. 

Riego por aspersión. 

Albercas y chapoteaderos. 

Sistema de sonido ambiental. 

V.5 CONSTRUCCIONES COMUNES. 

En lo que corresponde a la Lotificación en Condominio Habitacional, se 

deberá analizar por separado y a detalle cada uno de los elementos, edificios y 

áreas de uso común; en su totalidad para posteriormente determinar la parte 

proporcional de valor que corresponde al área privativa objeto de valuación. 

V.5.1 OBRAS DE URBANIZACIÓN. 

 Aquellas obras de infraestructura para el adecuado funcionamiento y 

operación de la Lotificación en Condominio habitacional, las cuales son obligación 

del titular de la autorización. 

V.5.1.1 RED DE AGUA POTABLE.  

Se indicará el material, calidad, clase, dimensiones, diámetros, su 

ubicación, estado de conservación y funcionamiento, detalles y demás 

características. Se considerarán los  sistemas de captación (cisternas, tanques 

elevados), registros, válvulas, sistema de bombeo, etc. 
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V.5.1.2 RED DE DRENAJE PLUVIAL Y SANITARIO.  

Se indicará el material, calidad, clase, dimensiones, capacidades, 

diámetros, su ubicación, estado de conservación y funcionamiento, detalles y 

demás características. Se considerarán los sistemas de captación, tratamiento; 

registros, rejillas, etc. Se indicará si la red es combinada o si son separadas.  
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 V.5.1.3 RED DE ENERGÍA ELÉCTRICA.  

Se señalará el material, calidad,  los ductos, si es subterránea o aérea, 

postes, registros, accesorios, transformador, tablero de acometidas, ubicación, 

estado de conservación y funcionamiento, detalles y demás características. 

V.5.1.4 RED DE ALUMBRADO PÚBLICO.  

Se indicará el material, calidad, capacidad y tipo de las lámparas, los 

ductos, accesorios, ubicación, estado de conservación y funcionamiento, detalles y 

demás características. 
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V.5.1.5 GUARNICIONES Y BANQUETAS.  

Se indicará el sistema constructivo, material, formas, dimensiones, 

superficie, acabados, revestimientos, ubicación, estado de conservación, detalles y 

demás características. 

V.5.1.6 PAVIMENTACIÓN.  

Se indicará el sistema constructivo, material, formas, dimensiones, 

superficie, acabados, revestimientos, ubicación, estado de conservación, detalles y 

demás características. 
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V.5.1.7 JARDINERÍA Y FORESTACIÓN.  

Se indicarán de las áreas comunes y la vialidad interna, los tipos de plantas, 

árboles y setos, las áreas con pasto, detalles de jardineras en cuanto a diseño y 

materiales, el estado de conservación y mantenimiento. 
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V.5.1.8 NOMENCLATURA Y SEÑALIZACIÓN.  

Se indicará el material, calidad, tipo, dimensiones, calibres, ubicación, 

estado de conservación y mantenimiento, detalles y características; de las señales, 

letreros y demás anuncios viales. 

V.5.2. CASETA DE CONTROL.   

Se deberán identificar y describir las dimensiones, características, 

especificaciones técnicas y elementos constructivos; de acuerdo a cada una 

de las etapas, partidas y sub-partidas de trabajo; desde la obra negra, instalaciones 

y acabados, igual que en el apartado de construcciones anterior. 
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V.5.3 FACHADA DEL CONDOMINIO.  

Se indicará el tipo, los materiales predominantes, señalar si son aparentes 

o, en caso de revestimientos, indicar medidas y sistema constructivo, en su caso 

detallar diseño. 

V.5.4 REJA DE ACCESO.  

Se deberán señalar los materiales, calidad, calibres, si es de tipo 

estructural, la clase de los perfiles, dimensiones, claro que abarca, detalles y demás 

características.  En su caso detallar diseño. 

V.5.5 SALÓN DE USOS MÚLTIPLES.  

Se deberán identificar y describir las dimensiones, características, 

especificaciones técnicas y elementos constructivos; de acuerdo a cada una 

de las etapas, partidas y sub-partidas de trabajo; desde la obra negra, instalaciones 

y acabados, igual que en el apartado de construcciones anterior. 

V.5.6 ESTACIONAMIENTO PARA VISITAS.  

Se indicará el sistema constructivo, material, formas, dimensiones, 

superficie, acabados, revestimientos, ubicación, estado de conservación, detalles y 

demás características. 

V.5.7 JUEGOS INFANTILES.  

Se deberán señalar los materiales, calidad, calibres, si es de tipo 

estructural, la clase de los perfiles, acabados, dimensiones, claro que abarca, 

detalles y demás características.  En su caso detallar diseño. 

V.5.8 OTROS ELEMENTOS.  

Se deberán identificar y describir las dimensiones, características, 

especificaciones técnicas y elementos constructivos; de acuerdo a cada una de las 

etapas, partidas y sub-partidas de trabajo. 
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V.6 INSPECCIÓN FÍSICA. 

Se identificará el inmueble de forma clara y precisa, tanto en la totalidad de 

la Lotificación en Condominio Habitacional como en lo que corresponde al 

área privativa a valuar.  Analizando cada de las partes, áreas y elementos que le 

agregan o disminuyen valor. 

Se revisará detalladamente el estado de conservación de cada una de las 

construcciones comunes y de la construcción del área privativa a valuar, con el fin 

de determinar los factores de demérito. 

Conjuntamente con un responsable asignado, se efectuará la inspección y 

se revisará el reglamento interior del condominio, los programas generales de 

mantenimiento tanto de la totalidad del Conjunto Habitacional y del área privativa a 

valuar, verificando si existen las bitácoras de mantenimiento correctivo, preventivo 

o predictivo. 

Se conformará un reporte fotográfico de la totalidad del Conjunto Habitacional 

y del área privativa a valuar, de sus partes más representativas, tanto del interior 

como del exterior. 

Se tomará nota de todos los datos físicos y documentales, que sean 

relevantes para la estimación del valor. 

V.7 CONSIDERACIONES PREVIAS AL AVALÚO. 

Se deberán indicar los criterios, procedimientos y enfoques de 

valuación a utilizarse de acuerdo con los criterios generales a observar. Por lo 

general se deberán aplicar los tres enfoques, en caso de no poder desarrollar 

alguno, se tendrá que detallar y justificar en el documento. 
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Fragmento de una sección del Avalúo del Apéndice A. 

Se deberá justificar la aplicación de los valores unitarios, fuentes de 

consulta,  investigaciones de mercado y demás conceptos que hayan incidido en la 

estimación del valor.  En su caso, se hará una descripción de la totalidad del 

desarrollo y del área privativa objeto de valuación, haciendo énfasis en los aspectos 

relevantes propios del inmueble y de los presentes en el contexto. 
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Se deberán incluir las definiciones de valor que vayan a emplearse de 

conformidad a los conceptos aplicables para la valuación y acordes con el objeto y 

propósito. 

Se incluirán los detalles, suposiciones y circunstancias que hubiesen 

afectado los parámetros de avalúo, De igual manera, se mencionarán las limitantes 

para obtener la información necesaria: cuando se excluyan algunos bienes del 
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avalúo y explicar las razones; cuando haya faltado algún documento o si hubieron 

restricciones de tiempo para la emisión del avalúo. 

Se presentarán las referencias de mercado utilizadas para estimar el valor 

unitario de terreno, con su correspondiente tabla de homologación, y se indicará el 

procedimiento de ajuste para hacer comparables las investigaciones de mercado. 
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Para efectos de homologación  se tendrá que revisar que: 

 Los factores de ajuste aplicados sean los pertinentes y contemplen 

todos los aspectos relevantes del sujeto (superficie, forma, ubicación, 

zona,  fondo, uso de suelo, autorización, pendiente, negociación, etc.). 

 Los ajustes deberán derivarse de la investigación de mercado y  

ser consistentes entre los comparables y el sujeto.  

 Se dará mayor peso al comparable que menos ajuste requiera. 

  Observar que el rango de amplitud de los factores resultantes no 

rebase el 30% entre los valores obtenidos para cada comparable. 

 Analizar a detalle los resultados de homologación y sus causas. 
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Fragmento de una sección del Avalúo del Apéndice A. 

V.7.1 FUENTES DE INFORMACIÓN. 

 Se hará referencia a las fuentes de información actualizadas internas 

como externas que permitan las opiniones de valor confiables y soportadas; las 

cuales pueden ser: catálogos, directorios, bases de datos, manuales de 

especificaciones, guías y listas de precios, investigaciones de mercado, páginas en 

internet de inmobiliarias, criterios de valuación y todos aquellos conceptos que 

incidan en la estimación confiable de valor. 

V.8 ENFOQUES DE VALUACIÓN. 

 En materia de valuación se aplican tres enfoques; los cuales para efectos del 

presente trabajo, son los que se utilizan para la estimación de valor de las áreas 

privativas de una Lotificación en Condominio; a los enfoques se adicionan 

elementos y datos con el propósito de tener información confiable e integral para el 

análisis correspondiente. 
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V.8.1 ENFOQUE FÍSICO O DE COSTOS. 

Este enfoque se basa en el principio de sustitución o reemplazo, se 

aplicará por separado para el Terreno  y  las Construcciones. Deberá contemplar: 

Obras de Urbanización (Construcción)  

Obras de Infraestructura Primaria, en su caso (Construcción) 

Áreas y Elementos Comunes (Terreno y Construcción). 

Área Privativa (Terreno y Construcción). 

Instalaciones Especiales 

Obras Complementarias. 

Elementos accesorios. 

Se deberá incluir el impacto que representan, en  el monto del pago de los 

derechos, las autorizaciones y licencias requeridas, requisitos cumplidos, estudios 

y proyectos, obligaciones derivadas y  trámites subsecuentes; de tal manera que la 

estimación final del valor sea integral y referenciada de manera proporcional para 

cada área privativa. 

En la escritura respectiva, legalmente queda establecida la tabla de indivisos 

y el porcentaje de áreas y elementos comunes que corresponde a cada área 

privativa del desarrollo. 

V.8.1.1 DEL TERRENO. 

Se analizarán todos los datos recabados durante la visita de inspección y del 

estudio de mercado para la zona, respecto del terreno del área privativa y de la 

Lotificación donde se encuentra. 
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V.8.1.1.1 LOTE TIPO O PREDOMINANTE.  

Se deberá considerar el lote tipo que señale la clasificación de zona de 

los planes de Desarrollo Urbano Municipales, las autorizaciones respectivas, en su 

caso, el predominante en la zona o la calle. 

Fragmento de una sección del Avalúo del Apéndice A. 

V.8.1.1.2 VALORES DE CALLE O ZONA.  

Se asentará el valor por metro cuadrado, que será el resultado del análisis 

proveniente de una investigación del mercado inmobiliario en la zona, de bienes 

comparables iguales o similares al predio valuado, tomando como muestra al menos 

6, que hayan sido vendidos u ofertados recientemente y que serán ponderados con 

datos estadísticos comparables. El valor resultante será afectado por factores 

para obtener el valor unitario aplicable al lote en estudio, entre los que se 

considerarán: superficie, forma, ubicación, zona,  fondo, uso de suelo, autorización, 

pendiente, negociación, etc. 
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Fragmento de una sección del Avalúo del Apéndice A. 

V.8.1.2 DE LAS CONSTRUCCIONES. 

Tanto del área privativa como en las áreas comunes, se deberán analizar las 

diferentes construcciones por tipos, sistemas de construcción, materiales, 

características y demás elementos técnicos que permitan tener información y  un 

criterio más confiable para la estimación del valor. 

V.8.1.2.1 VALOR DE REPOSICIÓN O DE REPRODUCCIÓN NUEVO. 

 Se deberán obtener los valores unitarios de reposición nuevo o, en su caso, 

de reproducción nuevo para cada uno de los tipos de construcciones observadas. 

Se deberá justificar la aplicación de estos valores, las fuentes de consulta y la 

metodología aplicada.  Para obtener los valores unitarios  se podrá por medio del 

presupuesto detallado de las obras, por método paramétrico o ensambles. 

Cabe precisar que estos métodos tienen sus ventajas y desventajas. El 

presupuesto de obras es más preciso, laborioso y tardado; el método de ensambles, 

divide la construcción en piezas completas,  tiene menos grado de exactitud y es 

más rápido que el presupuesto. El paramétrico es el más rápido de los tres; pero 

tiene el menor margen de exactitud. 
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V.8.1.2.2 VALOR NETO DE REPOSICIÓN O DE REPRODUCCIÓN. 

 Es el resultado de los factores de deméritos, por edad y estado de 

conservación, aplicados al Valor de Reposición Nuevo o de Reproducción 

Nuevo; según los tipos de construcción observada. Se podrá aplicar factores de 

demérito por obsolescencia funcional o económica, que afectarán el valor físico de 

construcciones y terreno. Se justificará la aplicación de los factores, las fuentes de 

consulta y la metodología aplicada. 

 

Fragmentos de una sección del Avalúo del Apéndice A. 
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V.8.2 ENFOQUE  DE CAPITALIZACIÓN O DE INGRESOS. 

Se deberá aplicar considerando comparables  en renta que estén 

desarrollados en régimen de condominio y con las características de vivienda  según 

la tipología del sujeto de estudio. Se considera una referencia válida al menos 6 

sujetos comparables. 

 

Fragmento de una sección del Avalúo del Apéndice A. 

V.8.2.1 MÉTODO TRADICIONAL. 

Se obtendrán los ingresos brutos anuales que produce o puede producir el 

inmueble y una tasa de capitalización de acuerdo al riesgo del proyecto 

habitacional. 

Los componentes de la Tasa de Capitalización son: 

La Tasa de Riesgo para uso Habitacional es del 2%. 
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La Tasa Real se calcula de acuerdo a los instrumentos de inversión y 

considera la inflación. (Certificados de la Tesorería CETES, tasa promedio de 

4.05%; Inflación en febrero de 2016: 2.87%). 

La Tasa de Amortización se calcula con el inverso de la vida útil remanente 

o económica del proyecto. 

Para lo cual, se hará un estudio de mercado para determinar la renta bruta 

anual. Una vez que se haya obtenido se aplicarán las deducciones: 

 Porcentaje de desocupación (vacíos). 

 Impuesto predial. 

 Derechos por servicios de agua. 

 Gastos Generales (administración, mantenimiento, limpieza, vigilancia 

y demás servicios  comunes del Desarrollo habitacional). 

 Gastos de conservación y mantenimiento. 

 Consumo de energía eléctrica común (elevador, iluminación en 

pasillos, vestíbulos, escaleras). 

 Impuesto sobre la renta. 

 Seguros. 

Se aplicará la tasa de capitalización que corresponda, de acuerdo a la edad 

y la vida remanente del inmueble, el estado de conservación, la zona de ubicación, 

la oferta, la demanda, la calidad del proyecto, la calidad de las construcciones, entre 

otros. Se justificará y describirá el procedimiento empleado. 
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Tabla para el cálculo de ISR. 

 

Fragmento de una sección del Avalúo del Apéndice A. 
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Fragmento de una sección del Avalúo del Apéndice A. 

V.8.3 ENFOQUE COMPARATIVO DE MERCADO. 

Se deberá identificar una muestra de al menos 6 comparables, iguales o 

similares al sujeto, los cuales hayan sido vendidos u ofertados recientemente. Se 

distinguirán las características que hagan diferentes entre sí al predio valuado con 

los comparables; así como efectuar la homologación y los ajustes 

correspondientes. 

Para el lote tipo, se deberán aplicar los factores de eficiencia 

correspondientes entre otros a: superficie, forma, ubicación, zona,  fondo, uso de 

suelo, autorización, pendiente, negociación, etc. Se justificará y describirá el 

procedimiento empleado. 
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Fragmento de una sección del Avalúo del Apéndice A. 

Se deberá aplicar,  considerando comparables  en venta que estén 

desarrollados en régimen de condominio y con las características de vivienda según 

la tipología del sujeto de estudio. 

V.9 RESUMEN DE VALORES.  

Los diferentes valores obtenidos mediante los tres enfoques de valuación, se 

enunciarán de acuerdo al siguiente orden: 

 Valor Comparativo de Mercado. 

 Valor Físico. 

 Valor de Capitalización de Rentas. 

El cual, será acorde con el formato para la elaboración del avalúo. 
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V.10 PREVIO A LA CONCLUSIÓN. 

El tipo de valor con el cual se concluirá está en función con el propósito 

y objeto del avalúo; señalándose aquellos factores y condiciones particulares que 

hubieran influido significativamente a su estimación. 

Se deberán fundamentar a detalle las razones que llevaron a la estimación 

del tipo de valor concluido. 

V.11 CONCLUSIÓN  DE VALOR. 

El valor con que se concluya, se expresará en números redondos, 

anotando la cantidad con letra, indicando la moneda nacional y la fecha de su 

estimación, que será la misma de la última visita de inspección. 

En caso de inmuebles ofertados en moneda extranjera, el importe deberá 

incluir el tipo de cambio, la fecha y la fuente consultada. 

V.12 DECLARACIONES Y CERTIFICACIÓN DEL AVALÚO. 

Se deberá incluir las declaraciones sobre los hechos y circunstancias que 

contribuyan al mejor uso del avalúo, sellar y rubricar cada una de las hojas que 

conforman el avalúo por parte del valuador. 

V.13 SOPORTE TÉCNICO Y MEMORIA DE CÁLCULO. 

 Las hojas de trabajo de campo o de gabinete, las consideraciones pertinentes 

de la inspección física,  los datos técnicos y económicos, documentos soporte y 

supuestos para la obtención del valor, se deberán conservar para consultas 

futuras o aclaraciones en medios magnéticos o electrónicos. 

Se dejará constancia o referencia de las fuentes de información, 

proveedores, catálogos, manuales, cotizaciones telefónicas, entre otros.  
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CONCLUSIONES. 

El proceso de Valuación Inmobiliaria,  aplicada específicamente para un 

Desarrollo de Lotificación en Condominio Habitacional, debe contener los tres 

enfoques técnicos: Físico o de Costos, Comparativo de Mercado y de 

Capitalización o de Ingresos; con el propósito de saber cuál es el valor comercial 

integral del desarrollo. Se deben considerar cada una de las etapas que intervienen 

desde la tramitología hasta la promoción y venta de las viviendas; ya sea por medio 

de créditos o al contado. El grado en que inciden y afectan los pagos de derechos 

y obligaciones derivadas de la autorización, se reflejan forzosamente en la 

estimación del valor de la vivienda.  

La escritura constitutiva del Condominio,  establece y describe cada uno de 

los elementos que conforman el desarrollo y el porcentaje que aplica de manera 

proporcional a cada lote o vivienda integrante del conjunto.  A esta parte se le 

conoce como anexo B. El cual, el valuador debe revisar y analizar para 

considerarlo en su criterio de valuación, junto con el acuerdo y planos de la 

autorización. 

En la medida en que el Valuador conozca todos los elementos  

administrativos, técnicos y legales,  que intervienen en la conformación y 

autorización de los desarrollos en régimen de Lotificación en Condominio, podrá 

emitir su dictamen de una forma más confiable y eficaz; de acuerdo a las 

características particulares de cada Desarrollo Habitacional, las Áreas Privativas y 

a la zona donde se encuentre. De ahí la importancia del presente trabajo para 

asuntos similares presentes en la vida profesional dentro del campo de la valuación 

inmobiliaria. Para tales efectos, se consideran como documentos mínimos  a 

revisar para efectuar el estudio de estimación de valor los siguientes: 

 Escritura de la Lotificación en Condominio Habitacional, con los datos 

Registrales. 

 Acuerdo de Autorización y Plano respectivo de Lotificación en 

Condominio. 
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 Proyectos Autorizados de Obras de Urbanización y Equipamiento. 

 Documento de Factibilidad de Servicios Públicos. 

 Licencia de Uso del Suelo. 

 Constancia de Alineamiento y Número Oficial. 

 Actas entrega recepción de Áreas de Donación. 

 Fianzas o Garantía Hipotecaria. 

 Permiso de Venta, Promoción y Publicidad. 

 Licencia de Construcción para el Área Privativa. 

 Licencia de Terminación de Obras. 

    Planos Arquitectónicos y Estructurales. 

De igual manera, el Notario Público quién dará fe de los actos de compra 

venta de cada uno de los lotes o viviendas resultantes de la Lotificación en 

Condominio, para protocolizar e inscribir el inmueble que corresponda, tiene la 

obligación de pedir: 

 Escritura de la Lotificación en Condominio Habitacional, con los datos 

Registrales. 

 Acuerdo de Autorización y Plano respectivo de Lotificación en 

Condominio. 

 Permiso de Venta, Promoción y Publicidad. 

Con lo cual, se estará actuando en apego a derecho y garantizando la 

seguridad intereses de todos los involucrados. 

En lo concerniente a las instituciones financieras y bancarias, para el 

otorgamiento de créditos para adquisición de vivienda, o construcción de la misma; 

deberá constatar mediante el avalúo comercial si la casa está concluida o el avance 

que presenta; así como de las obras de urbanización y equipamiento. También 

deberá verificar el Permiso de Venta, Promoción y Publicidad, donde se haga 

constar que el lote o vivienda, objeto de la operación, cumpla con las disposiciones 

administrativas, para efectuar sin contratiempos y en apego a la norma. 
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Como podrá observarse, el avalúo se constituye en el documento oficial de 

carácter técnico-legal que, de acuerdo a sus diversos objetos y propósitos, es el que 

determina toda la responsabilidad manifiesta para valuador, por ser quien realiza un 

estudio para expresar y concluir con la estimación de valor. Cualquier omisión o falta 

de información para efectuar el estudio, puede conllevar alguna repercusión de tipo 

administrativa o jurídica. 

Entre los propósitos de este trabajo, están: 

 En el aspecto técnico, homologar los criterios, lineamientos e 

información mínima indispensable para la Valuación de inmuebles 

bajo el Régimen de Lotificación en Condominio. 

 Proponer un modelo o instrumento que sirva de parámetro para la 

elaboración de avalúos en inmuebles bajo el Régimen de Lotificación 

en Condominio, en la zona conurbada de Toluca; cuya aplicación 

también es para la totalidad del Estado de México, ya que las leyes 

generales tienen aplicación para todo el territorio estatal. Solo habrá 

de observarse ciertas particularidades normativas, de acuerdo al 

municipio donde se establezca el estudio. Lo anterior, en estricto 

apego a los procedimientos, metodologías y técnicas. 

 Hacer evidente la necesidad de revisar los Planes Municipales de 

Desarrollo Urbano,  en específico  lo que corresponde a Estructura 

Urbana y Usos del Suelo, la Tabla de Usos del Suelo y Vialidades y 

Restricciones, de acuerdo al municipio donde se efectúe el estudio, 

puesto que cada uno  tiene ciertas características y variaciones 

técnicas.  

 En el aspecto legal, salvaguardar y proteger al profesional de la 

Valuación, considerando la información mínima que debe analizar, 

procesar y referir en su dictamen. 

 En el aspecto administrativo, dar a conocer las etapas, 

procedimientos, derechos y obligaciones que intervienen en el 

proceso de autorización de una Lotificación en Condominio 
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Habitacional, en términos de ley y que inciden en la estimación del 

valor comercial. 

En este sentido, el valuador debe contribuir al enaltecimiento del servicio 

de valuación actuando con probidad, honestidad, responsabilidad, respeto, 

preparación y profesionalismo. En la medida que se tenga mayor información para 

hacer el análisis de la estimación del valor, se podrá ofrecer un mejor servicio de 

valuación para garantizar al usuario uniformidad, certeza y confianza en el 

resultado del mismo, de acuerdo a los principios de ética profesional. 

En la vida profesional, al momento de la realización de los estudios, siempre 

el valuador encuentra dificultades o limitaciones presentadas para la investigación; 

sin embargo con el conocimiento del tema específico se podrá subsanar tal situación 

y buscar alternativas para alcanzar los objetivos. 

En el caso específico de inmuebles a valuar bajo el régimen de Lotificación 

en Condominio, se hizo el análisis integral contemplando el área privativa en 

concreto y las partes comunes integrantes del todo. 

Para tales efectos, en el proceso de homologación: en terrenos en venta, 

en inmuebles en venta y renta; se aplicaron una serie de factores, los comunes 

utilizados en la valuación inmobiliaria, y se adicionaron otros: de autorización, de 

áreas comunes, de obras de urbanización y de cumplimiento de obligaciones; 

los cuales, consideran la afectación que implica la inversión económica, técnica y 

administrativa para la constitución de la Lotificación  en Condominio y que 

necesariamente inciden en la estimación del valor tanto del área privativa y del 

conjunto. 

Para el enfoque físico, se consideraron las construcciones del área privativa 

y de las construcciones comunes; se hizo el análisis global general y posteriormente 

se aplicó el porcentaje que correspondía  para cada vivienda; área que se sumó a 

las construcciones totales del área privativa. Lo mismo, aplicó para las obras de 

infraestructura y urbanización. 
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En base a la edad y al estado de conservación de las construcciones, 

apreciables durante la visita de inspección y a lo contenido en las documentales 

oficiales; se ocupó el método Ross- Heidecke y el método Lineal para la 

depreciación, el primer caso para las construcciones y el segundo para los equipos, 

sistemas y accesorios. 

Cabe precisar, que para determinar los Valores de Reposición Nuevos VRN, 

se aplicó como fuentes de información los métodos paramétricos, que establecen 

los precios de construcción por unidad de medida (M2, M3, ML). Pudiendo aplicarse 

también el método de ensambles y el presupuesto detallado. Lo anterior, 

depende del grado de confiabilidad, de la experiencia  y del tiempo que se disponga 

para terminar el trabajo de estimación de valor. 

Al terreno del indiviso, se le adicionó la parte proporcional que le corresponde 

de la totalidad del desarrollo y se sumó para obtener la superficie real total que le 

corresponde; el valor de calle se obtuvo del estudio de mercado, donde se aplicaron 

los factores de homologación citados en párrafos anteriores. 

El presente trabajo se constituye como un modelo de referencia a seguir 

para aplicarse en la valuación de este tipo de inmuebles en Lotificación en 

condominio, pues considera los aspectos más relevantes que inciden en la 

estimación de valor;  como todo proyecto, conocimiento y propuesta, el modelo es 

perfectible y susceptible de ser modificado y mejorado; sin embargo, de acuerdo a 

la complejidad en el procedimiento, para la constitución, autorización y construcción 

de este tipo de desarrollos el modelo sienta las bases para homologar criterios. 
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ANEXO A.  

FÓRMULAS DE LOS FACTORES DE HOMOLOGACIÓN APLICABLES. 
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APÉNDICE 1. AVALÚO.
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APÉNDICE 2: 

TRÁMITES ADMINISTRATIVOS. 

Fuente Código Financiero del estado de México y Municipios. 

ESTUDIOS PRELIMINARES. 

TRÁMITE DESCRIPCIÓN COSTO  

Cédula Informativa de 

Zonificación. 

Determina los usos y normas 

de ocupación aplicables. 

 

2.84 nsm 

Factibilidad de Servicios 

Públicos Municipales 

Determina la capacidad y 

disponibilidad de los servicios 

públicos Municipales  para el 

proyecto. 

 

18 nsm 

Factibilidad de energía 

eléctrica. 

Determina la capacidad y 

disponibilidad de los servicios 

de energía eléctrica para el 

proyecto. 

 

$1000/área privativa 

Mecánica de Suelos Determina la capacidad de 

carga del terreno y el proyecto 

a realizar. 

 

$10,000/4 calas 

Levantamiento Topográfico Establece la configuración del 

predio, su altimetría, 

planimetría, las medidas, 

colindancias y superficie real. 

 

$10,000 /ha. 

Anteproyecto Se realiza en base a los 

primeros trámites, 

factibilidades y normas de 

ocupación. 

 

$10,000 /hasta 9 viviendas 

 

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN 

Proyecto de Lotificación en 

Condominio  

Se elabora, una vez 

confirmada la posibilidad legal, 

técnica y  administrativa, de 

acuerdo las normas de 

ocupación urbanas aplicables. 

 

$15,000/ hasta 9 viviendas 
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Licencia de Uso del Suelo. Autorización que dicta las 

normas de ocupación urbanas 

aplicables. 

 

10 nsm 

Alineamiento y Número 

Oficial. 

Autorización que establece las 

restricciones y afectaciones 

que aplican al terreno 

 

8.39 nsm/ hasta 15 m, 

10%/ m excedente  

Certificado de Libertad de 

Gravamen 

Documento que establece que 

el terreno está libre de algún 

gravamen y por consiguiente 

puede ser sujeto de trámite 

para Condominio. 

 

 

$865 

Apeo y deslinde Catastral o 

Judicial. 

Se efectúa en caso de haber 

alguna diferencia entre las 

medidas y superficie que están 

referidas en el documento de 

propiedad y las reales del 

terreno.  

 

 

 

$15,000 promedio 

Constancia de Viabilidad Documento que se requiere 

cuando el proyecto tiene más 

de 9 áreas privativas 

resultantes. 

 

 

$3,681 

OBLIGACIONES DERIVADAS 

Pago de Derechos por 

Lotificación en Condominio 

Se establece de acuerdo a la 

tipología de vivienda: 

 

15 nsm/Viv. Media 

Pago de Derechos por 

Supervisión de Obras  

Se establece de acuerdo a la 

tipología de vivienda y  las 

obras establecidas. 

1% o 2% del presupuesto de 

las obras de urbanización y 

equipamiento 

Autorización y Ejecución o 

Pago de Obras de 

Equipamiento 

Se establece de acuerdo a la 

tipología de vivienda: 

Depende del presupuesto de 

las obras. 

Autorización y Ejecución 

Obras de Urbanización. 

Se establece de acuerdo a la 

tipología de vivienda: 

Depende del presupuesto de 

las obras. 

Entrega o pago de Áreas de 

Donación 

Se establece de acuerdo a la 

tipología de vivienda: 

Depende de la estimación del 

valor catastral por m2 y de la 

superficie a donar. 

Protocolización e Inscripción 

de autorización 

Obligación derivada del 

acuerdo de autorización. 

$20,000 promedio 
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Otorgamiento de Fianza o 

Garantía Hipotecaria. 

Se establece de acuerdo a la 

tipología de vivienda, a los 

volúmenes de obra y a un 

tabulador de costos. 

Depende del presupuesto de 

las obras de urbanización y 

equipamiento, para garantizar 

el 100% 

Pago de derechos por 

suministró de agua potable en 

bloque. 

Se establece de acuerdo a la 

demanda total del Desarrollo 

Habitacional y por cada área 

privativa. 

 

Variable dependiendo de 

características particulares. 

Pago de derechos de conexión 

a red de drenaje. 

Se establece de acuerdo a la 

demanda total del Desarrollo 

Habitacional y por cada área 

privativa. 

 

Variable dependiendo de 

características particulares. 

Pago de derechos de conexión 

de toma domiciliaria. 

Se contabiliza por cada área 

privativa. 

 

Variable dependiendo de 

características particulares. 

Pago de derechos de conexión 

de descarga de drenaje 

domiciliaria. 

Se contabiliza por cada área 

privativa. 

 

Variable dependiendo de 

características particulares. 

TRÁMITES SUBSECUENTES 

Licencia de Construcción por 

Vivienda 

Se establece de acuerdo a la 

tipología de vivienda: 

0.4 nsm /m2 de construcción 

vivienda Media 

Licencia de Terminación de 

Obra por vivienda. 

Se establece de acuerdo a la 

tipología de vivienda: 

6.48 nsm /100 m2 de 

construcción vivienda Media 

Número Oficial del desarrollo y 

por cada vivienda. 

Se establece de acuerdo a la 

tipología de vivienda: 

 

Licencia de Construcción de 

Obras de Urbanización 

No hay tabulador para el cobro 

de derechos. 

Cada Municipio implementa el 

cobro. Promedio de $30,000. 

Licencia de Construcción de 

Obras de Equipamiento 

No hay tabulador para el cobro 

de derechos. 

Cada Municipio implementa el 

cobro. Promedio de $15,000. 

Licencia de Terminación de 

Obras de Urbanización. 

No hay tabulador para el cobro 

de derechos. 

Cada Municipio implementa el 

cobro. Promedio de $5,000. 

Licencia de Terminación de 

Obras de Equipamiento. 

No hay tabulador para el cobro 

de derechos. 

Cada Municipio implementa el 

cobro. Promedio de $5,000. 

Permiso de Prórroga para 

cumplimiento de Obligaciones. 

De acuerdo a las obligaciones 

faltantes. 

Aplica en proporción a lo que 

está pendiente por cumplir. 

 


